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NNooss vveemmooss eenn SSeeggoovviiaa

El próximo 14 de
mayo, tendrá lugar la
VI Jornada Regional

de la Asociación, durante
la cual se desarrollará
nuestra anual asamblea
de socios.

Contamos, en esta oca-
sión, con la presencia de
D. Jesús Alonso Tapia,
conocido Profesor titular
de la Universidad Autóno-
ma de Madrid, que diser-

tará en torno al tema
“Motivar para aprender,
motivar para ser.
Posibilidades desde la
escuela y la familia”.

La Jornada tiene, ade-
más, un carácter lúdico y
de convivencia entre el
colectivo de orientadores,
dando oportunidad para
el reencuentro y el inter-
cambio de inquietudes.

VI JORNADA REGIONAL
ASAMBLEA ANUAL DE SOCIOS

SEGOVIA • 14 DE MAYO DE 2011

La CConsejería dde EEducación yy lla CConsejería dde
Sanidad hhan eelaborado dde fforma cconsensuada
un PProtocolo dde ccoordinación ppara lla AAtención
a llos TTrastornos ppor DDéficit dde AAtención ee
Hiperactividad. 

Entrevistamos aa:

FERNANDO SÁNCHEZ
PASCUALA NEIRA
Viceconsejero dde EEducación EEscolar dde lla JJunta dde 
Castilla yy LLeón 

I ESCUELA DE VERANO DE LA ACLPP: 6, 7, 8 DE JULIO DE 2011
ORIENTACIÓN EESCOLAR: FFactor dde ccalidad eeducativa.
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EditorialSumario

En variadas ocasiones
hemos expresado las fina-
lidades de nuestra Asocia-

ción, que no son otras que
compartir recursos, facilitar la
formación inicial y permanen-
te y procurar el encuentro, el
intercambio y la difusión de
ideas relacionadas con la
orientación educativa.

Una de dichas finalidades
pretendemos lograrla, por
este curso, reuniéndonos el
próximo día 14 de mayo en
Segovia, donde tendrá lugar
la Asamblea General ordina-
ria y la VI Jornada Regional.
No debemos decepcionar a
sus organizadores después de
haber cuidado tanto la organi-
zación del encuentro y su
carácter lúdico. Insistimos en
que será una oportunidad
para el reencuentro, o para
hacer amigos, para compartir
inquietudes, o para despistar
por un momento otras preocu-
paciones.

Entretanto, se acerca ya el
fin de un curso escolar muy
marcado por las estrecheces
económicas y la renovación
electoral de ayuntamientos y
administración autonómica.

Es pues, tiempo de hacer
balance y de rendir cuentas,
de ahí que nos hayamos atre-
vido a entrevistar al mismísi-
mo Viceconsejero, por ser
afín a la profesión, y por ser
responsable de los logros y

deficiencias de la gestión edu-
cativa en Castilla y León. Y nos
comenta su satisfacción por
haber dado los primeros
pasos para acometer un plan
específico de formación para
los orientadores/as en ejerci-
cio, que se sustanciará en los
próximos meses. Y, por con-
tra, el rumoreado cambio de
modelo para la orientación en
la región, habrá de esperar,
durmiendo un dulce letargo, a
que los tiempos sean más pro-
picios. Del Centro de Recur-
sos para la Orientación Edu-
cativa, parece que todavía no
toca hablar.

Por otra parte, seguimos
con la controversia, ya cansina,
iniciada por el C.O.P. que persi-
gue ampliarle el espacio profe-
sional a los psicologos educati-
vos en los colegios, sin siquiera
preguntarle a los que ya están y
vienen desempeñando la tarea
desde hace mucho. Nuestra
Asociación ya se ha hecho eco
de la polémica en otras ocasio-
nes. Y hemos promovido un
debate riguroso dentro de la
COPOE (Confederación de
Organizaciones de Psicopeda-
gogía y Orientación de España),
del que esperamos surja próxi-
mamente un pronunciamiento
público al respecto. 

Eso sí, huyendo de gremia-
lismos o defensas de intereses
corporativistas, que a nada
bueno nos lleva.

Δ EENTREVISTA AAL
VICECONSEJERO DDE
EDUCACIÓN

Δ OOPINIÓN YY
COLABORACIONES
• ¿Quién nos defiende de
nuestros defensores?
• ¿Da clase el orientador?.

Δ VVIDA AASOCIATIVA
• Asamblea anual de socios.

Δ FFORMACIÓN
• VI Jornadad Regional .
• I Escuela de Verano:
Orientación Escolar: factor de
calidad educativa.
• I Jornadas de orientación y
tutoría universitaria.

Δ CCOPOE
• II Jornadas nacionales de
orientación
• Boletín nº 11 de AOSMA

Δ PPUBLICACIONES
• Protocolo de coordinación del
trastorno por déficit de atención
e hiperactividad.
• CIBERBULLYING. GUÍA DE
RECURSOS PARA CENTROS
EDUCATIVOS EN CASOS DE
CIBERACOSO. La intervención
en los centros educativos:
Materiales para Equipos
Directivos y acción tutorial.

Δ RRECURSOS EEN RRED PPARA LLA
ORIENTACIÓN EEDUCATIVA
• Centros de recursos para la
orientación educativa en otras
administraciones educativas.

Δ TTABLÓN SSINDICAL
• Propuesta de criterios de
plantillas 2011-2012.
• Carta al Viceconsejero de
Educación, sobre la Orientación
Educativa en los Centros
Concertados.
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No ha sido fácil colarnos en
su agenda para lograr la
casi una hora de entrevista,

concedida fuera ya del horario de
despacho. Sin embargo, nos ha
atendido amable y generosamen-
te, cosa muy de agradecer, res-
pondiendo ampliamente a las
cuestiones planteadas. 

Nos interesaba conocer el
balance de su gestión, ahora que
se acercan tiempos de rendición
de cuentas. Y, sin esperarlo,
mientras así lo hacía, ha dejado
entrever muchas de sus convic-
ciones, de sus compromisos y
hasta alguna que otra de sus
emociones profesionales.

Dedicado a la educación
desde que finalizó sus estudios
de Pedagogía, y seguidamente la
especialidad de terapéutica en
Barcelona; inició su andadura
profesional en la educación espe-
cial, ámbito en el que se podía
encontrar la verdadera innova-
ción pedagógica. Recuerda aque-
lla época por haber tenido la
suerte de vivenciar una doble
experiencia: el paso de chicos
recluidos en “psiquiátricos”, a
centros de educación especial; y,
años más tarde, el proceso que
llevó a alumnos de estos centros
a la escolarización ordinaria en
los conocidos procesos de “inte-
gración”.

Posteriormente, ha conocido
nuestro oficio de orientador en
centros educativos ordinarios,
desarrollando programas de
reducción del fracaso escolar. Se
desmarcaba bastante del modelo

de intervención clínico, cuando
sólo se trataba de hacer informes
descriptivos de las necesidades
de los alumnos. Y abogaba por
proyectos integrales de interven-
ción en centros en los que el
orientador servía de herramienta
de mejora pedagógica, sin
excluir otras funciones de diag-
nóstico y respuesta a la necesida-
des educativas. 

Una tercera experiencia pro-
fesional la vivió como director de
centros de protección y de refor-
ma de menores. Lo cual le pro-
porcionó un conocimiento privi-
legiado de las alteraciones del
comportamiento en jóvenes, así
como de la perspectiva global, y
no sólo disciplinaria o escolar,
que era preciso dar a la interven-
ción con ellos y con sus familias.
Allí, de nuevo, impulsó la innova-

ción convirtiendo el carácter
cerrado y penal de aquellos cen-
tros, en instituciones educativas
abiertas.

La actual etapa profesional la
inicia con el traspaso de las com-
petencias educativas, en el año
1999, en la Consejería de
Educación, primeramente en fun-
ciones de coordinación de servi-
cios. En la siguiente legislatura
asumió la Dirección General de
Coordinación, Inspección y Pro-
gramas Educativos; y actualmen-
te la Viceconsejería de Educación
Escolar. 

Toda una carrera profesional,
por la que siente satisfacción y
mucho agradecimiento debido a
las oportunidades encontradas.

Hoy declara mantener aún
igual entusiasmo y fuerza para

Entrevista

Entrevista aa:
FERNANDO
SÁNCHEZ
PASCUALA
NEIRA

Viceconsejero dde EEducación
Escolar dde lla JJunta dde
Castilla yy LLeón 
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seguir acometiendo cualquier
nuevo desafío que se le propon-
ga.

¿Cree que se ha completado el
desarrollo de las medidas y actua-
ciones que fueron previstas en el
Plan marco de atención a la diver-
sidad lanzado en el año 2003 y
de los que de éste se derivaron?.
Y, en su caso, ¿qué aspectos han
podido quedar por completar?

El Plan marco de atención a la
diversidad, en su momento, era
absolutamente necesario. Lo que
ha permitido que el sistema edu-
cativo haya avanzado lo suficien-
te como para que tengamos un
trato individual y una perspectiva
normalizada de cada alumno,
para ofrecerle aquello que pueda
necesitar.

Ahora bien, hay alumnos que
presentan dificultades muy
serias, es decir, con más dificul-
tades que posibilidades de nor-
malización a largo plazo. Pero
me niego a la estigmatización,
practicada en modelos anterio-
res, según la cual, si un alumno
presentaba dificultades, éstas le
acompañaban, como una mochila
adosada, atornillada, durante
toda su vida. Eso es un plantea-
miento erróneo, ya que todo
alumno debe contar con una
prospectiva de normalización.
Cuando se diagnostica una difi-
cultad, se debe marcar, a medio
o largo plazo, un objetivo para su
superación o un compromiso
para solucionar dicha dificultad.
Lo que supondrá que el alumno
llegue a ser tratado como cual-
quier otro. Es el caso del alumna-
do extranjero, que deja de serlo
cuando supera los desfases o
dificultades escolares debidas a
su incorporación tardía, y lleva
años ya integrado.

Incluso en el caso de alumnos
con dificultades mucho más cos-
tosas de eliminar o subsanar, si
acaso posibles de atemperar, me
pregunto hasta qué punto debe
estigmatizar al alumno esa difi-

cultad y durante cuánto tiempo.
Porque ese alumno va a tener una
vida personal que llegará a ser
normalizada, dado que en los
entornos en que va a estar, nadie
le dará un trato de diferencia, ni
él podrá aportar la dificultad
como un beneficio, sino que
habrá de saber compensarla. De
ahí que el sistema educativo
deba considerar, llegado el
momento, la normalización del
alumno, haya conseguido la com-
pensación que haya conseguido.
El mundo del trabajo, por ejem-
plo, no pregunta, para acceder a
él, nada sobre la procedencia
sociofamiliar, ni sobre las dificul-
tades vividas.

Por último, tenemos alumnos
con dificultades de tal calibre que
su perspectiva futura de normali-
zación es escasa y condicionada
a las ayudas externas. Son los
alumnos con diferentes tipos de
discapacidad, fundamentalmente
intelectual, trastornos de severa
afectación y plurideficiencias.

Por todo ello, me pareció
importante que existiera un plan
marco de atención a la diversi-
dad, como conjunto de obligacio-
nes del sistema educativo para
lograr determinados objetivos.

Ahora bien, tengo dudas, no
certezas, de que deba haber pla-
nes de atención a la diversidad,
pues vengo observando que, en
el terreno de las discapacidades,
se está dando un proceso curioso
de “retorno” a la educación dife-
rencial, reclamado por determi-
nadas familias, que sufren la dis-
capacidad en su seno, y que
desearían un tratamiento diferen-
ciado para sus hijos.

Con todo, sí creo que se ha
cumplido, en una parte muy
importante, el plan marco. Todos
los chicos que presentan dificul-
tades cuentan con un diagnóstico
adecuado, acompañado de un
pronóstico, de la prospectiva y de
la intervención educativa y tera-
péutica, además de los suficien-
tes recursos extraordinarios de
profesorado P.T., A.L., o de
apoyo a la integración.

No tengo dudas de que esta-
mos haciendo bien la inclusión
de esos alumnos en esos proce-
sos educativos y terapéuticos
extraordinarios; pero a veces me
cuestiono sobre si somos igual
de eficaces para sacar adelante a
esos alumnos hacia su normali-
zación.

Atendiendo a las macrocifras,
y sin intención de emitir juicios
profesionales o morales, resulta
que hoy es más fácil que nunca
incorporar a alumnos a procesos
extraordinarios, pero cada vez
más dificil el retorno a la norma-
lización, pues parece que el siste-
ma no permita que se vayan; bien
sea debido a que la administra-
ción no lo ha protocolizado
correctamente, bien por la resis-
tencia de los profesores de los
procesos ordinarios a volver a
recibirlos, o bien por los propios
profesores de los procesos
extraordinarios que se resisten a
devolverlos.

Hemos oído hablar de un nuevo
modelo de orientación educativa
para Castilla y León, que sustituye-
ra al heredado del Ministerio de
Educación. ¿Qué obstáculos o
inconvenientes han frenado su des-
arrollo?

Creo que ahí tenemos un
“debe” total. El modelo de orien-
tación no se ha mejorado sustan-
cialmente. Podría decir que tene-
mos algún orientador más, algún
incremento de plantilla, no muy
significativo pero lo ha habido,
así como un aumento de equipos
psicopedagógicos, además de un
mayor desarrollo normativo.
Vale. Pero ¿por qué no se ha
hecho una modificación sustan-
cial del modelo de orientación?. 

Seguimos teniendo heredado
el modelo del ministerio, no sólo
en lo conceptual, sino también en
aspectos como el de la composi-
ción de los departamentos de
orientación. ¿En función de qué
criterios está fijado el número de
componentes? Hay que darle la

Entrevista
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vuelta. Pero, tanto la mejora
cuantitativa, como la cualitativa
en nuevas funciones, tiene un
coste económico importante. No
tengo problemas en reconocer
que nosotros tenemos un estudio
y diseño muy avanzado de lo que
sería el nuevo modelo, pero en
estos momentos sus costes no se
pueden asumir. 

Sé que ha quedado obsoleta
la composición de los departa-
mentos de orientación, única y
fija para cada instituto, indepen-
dientemente de cuál sea su tama-
ño o necesidades. Y eso debe ser
revisado. Pero quiero enlazar
este aspecto con las nuevas fun-
ciones que han de desempeñar
los orientadores. El modelo
según el cual el orientador se
limita a hacer el diagnóstico
–aunque no es esa poca labor
cuando es precaria la plantilla–,
me parece pobre. Los orientado-
res deben ser también una herra-
mienta de innovación en el pro-
yecto de centro y en el plan de
formación de su profesorado,
que les ayude a autoevaluarse,
pero creo que esa función no se
realiza; a veces porque el depar-
tamento es escaso respecto al
tamaño del centro, y otras veces
porque hay verdaderas resisten-
cias a comprender que la unidad
básica educativa es el centro, no
el aula, ni el departamento, y que
tiene que haber proyecto conjun-
to. 

Por eso, en el plan de mejora
de resultados que estoy impul-
sando, reuniéndome con todos
los directores de institutos, les
invito a que, de la misma manera
que yo hago mis estudios compa-
rando resultados escolares de
Castilla y León con el de otras
comunidades o con Europa, tam-
bién ellos hagan sus comparati-
vas sobre cómo está su centro
respecto a la media de la provin-
cia y de otros centros; o cómo
están los resultados por materias
o por departamentos, para poder
encontrar causas y poderlas
explicar. No es comprensible que
un departamento suspenda
ostensiblemente más o menos

que otro, o haya tanta diferencia
de resultados entre profesores
que imparten la misma materia.

Del mismo modo, que se
entiende mal que unas promocio-
nes finalicen la etapa exitosa-
mente y otras en las que al año
siguiente, obtengan titulación
sólo el cincuenta por cien de los
alumnos.

Con ello, quiero dar a enten-
der que no sólo me importan las
cifras, sino la importancia de
ajustar las metodologías y didác-
ticas de las materias en los proce-
sos de enseñanza-aprendizaje, a
la motivación, predisposición o
proactivación hacia el estudio,
junto a las otras variables atri-
buíbles al alumno.

De ahí que el orientador, con
una cualificación psicopedagógi-
ca y de las didácticas muy poten-
te, no vaya por la vertiente clíni-
ca, sino por la psicopedagógica.
Por eso, de cara al futuro, se hace
necesaria una revisión profunda
de los protocolos de intervención
de los orientadores, así como el
impulso de su formación. Me ale-
gra muchísimo que por fin tenga-
mos ya un plan específico para la
formación de los orientadores,
pues me parecía una prioridad
necesaria y de carácter obligato-
rio.

Sé que la excusa del dinero
no es suficiente, pero el escena-
rio económico que vive el país
hace que el sistema educativo se
vea impactado. Y la reforma del
modelo de orientación, o se hace
en condiciones, con memoria
económica que permita planifi-
car; o mejor no acometerla, de
mala manera, causando así el
efecto de “quemar las naves”.

Su apuesta por la calidad de nues-
tro sistema educativo ha sido reite-
rada en infinidad de ocasiones.

Pero, ¿cómo considera la idea de
“calidad educativa”?, ¿ligada a los
resultados académicos, tasas de
promoción, de idoneidad, de titula-
ción, éxito, …, eficiencia organiza-
tiva o de los recursos?, o ¿vincula-
da a la mejora de los procesos de
enseñanza-aprendizaje, el logro
de las competencias básicas, la
formación integral, la equidad, la
inclusividad y la compensación de
desigualdades?

No consigo separar los dos
aspectos. Para mí, no puede
haber calidad basada únicamente
en el logro de la excelencia. de
un sector de alumnos. No partici-
po de esa idea, y creo que los sis-
temas educativos no fueron cons-
truidos para eso. Hay dos extre-
mos en la horquilla que igual-
mente hay que cuidar. En uno
están los alumnos que tienen
más posibilidades, mayores
potencialidades actitudinales y
aptitudinales, y por tanto una
prospectiva de largo desarrollo
que no debe verse frenada. Y en
el otro, están los alumnos con
dificultades para desarrollar sus
potencialidades, incluso dificulta-
des de rechazo o sabotaje hacia
el estudio. Esos dos extremos de
la horquilla, en un sistema educa-
tivo moderno, deben ser cuida-
dos con extremado mimo. Si es
así en cada centro, la mayoría de
dicha horquilla, sale adelante. 

Se pueden combinar los dos
extremos y todo centro, financia-
do con fondos públicos, debe
ofrecer todas las expectativas
que los alumnos quieran desarro-
llar. Pero para que todos los cen-
tros puedan ofrecer un mínimo
de calidad aceptable, es impres-
cindible tratar a cada centro de
modo diferente. 

Para ello, en el futuro no
deberá mantenerse la asignación
de recursos igualitaria, según
ratio de alumnado. Si el entorno
sociocultural y los rasgos socioe-
conómicos del alumnado son
homogéneos, el centro podrá
permitirse ratios más elevadas.

Entrevista

tenemos un estudio y diseño muy
avanzado de lo que sería el nuevo
modelo, pero en estos momentos
sus costes no se pueden asumir
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Mientras que aquel centro de
entorno sociocultural complejo
en el que confluyen culturas
diversas o familias sin expectati-
vas de estudio para sus hijos,
tendrá que tener una ratio inclu-
so por debajo de la mínima esta-
blecida por las normas.

Me preocupa, no obstante,
que en esta última tipología de
centros, los alumnos con mayor
potencialidad y expectativas, sal-
gan perjudicados o abandonen el
centro. Soy partidario de la libre
elección de centro, siempre que
se den dos condiciones. La pri-
mera, que en el abanico de cen-
tros que puedan escogerse exis-
tan niveles muy parecidos de cali-
dad y proyecto educativo. La
segunda, que exista transparen-
cia de los servicios que cada cen-
tro ofrece, como pueden ser los
programas de diversificación
curricular que han de presentarse
como insignias de calidad, de
modo que el centro llegue a pre-
sumir de que saca adelante y con
buenas expectativas tanto a
alumnos con dificultades escola-
res, como a los que no las pade-
cen.

En definitiva, considero que si
se trata a todos los centros con
un reparto de recursos igualita-
rio, va a haber centros beneficia-
dos sobre otros. Y es cuestión de
justicia que centros con contex-
tos desfavorecidos cuenten con
más recursos que centros que no
los necesitarían para la promo-
ción de sus alumnos.

De todos los programas educati-
vos, de cuya implantación y armo-
nización ha sido responsable,
–calidad, convivencia, bilingüismo,
TIC, fomento de la lectura, éxito
educativo, …,– ¿cuál considera
que ha tenido mayor impacto en la
mejora de la equidad e igualdad
de oportunidades de nuestro siste-
ma educativo?

Voy a dar una respuesta trufa-
da de sentimientos personales.
Todos estos proyectos traen

innovación y cambios. Los siste-
mas educativos requieren conti-
nuidad y sus reformas deben per-
durar en el tiempo razonable-
mente, manteniendo sus estruc-
turas básicas. Lo cual no impide
que deban quebrarse las inercias
mediante la innovación.

Y estos proyectos han preten-
dido ese objetivo, bien imple-
mentando innovaciones de carác-
ter estructural, como el bilingüis-
mo; bien persiguiendo, de forma
más coyuntural, atacar, por ejem-
plo, el fracaso escolar. Pero estoy
especialmente contento y orgu-
lloso del plan de éxito, porque
sobretodo perseguía difundir la
idea de que el suspenso es anor-
mal en el sistema educativo. Y
que hay que superar ese confor-
mismo por el cual, era normal
suspender u obtener resultados
de más del cuarenta o cincuenta
por cien de suspensos en un
aula; cuando eso no es lo normal,
ni desde el punto de vista esta-
dístico, ni desde el punto de vista
de la inteligencia, ni de la peda-
gogía comparada con otros siste-
mas educativos semejantes. Pero
en cambio, se había llegado a
asumir porque frente al número
de suspensos, no se veían actua-
ciones dirigidas a reparar esas
situaciones.

Pero, al igual que los planes
de convivencia ya forman parte
indiscutible de la vida de los cen-
tros, y a nadie le parece rara su
aplicación; así han de llegar a
percibirse los planes para la
mejora de los resultados y el
éxito educativo. Ya está habiendo
una cambio radical de actitud. Al
hablar con los directores sobre
resultados escolares, hablamos
del futuro de cada niño y de su
posibilidad de tener éxito. Éxito
no sólo basado en la obtención
del Graduado Escolar, sino,

sobretodo, en la posibilidad de
continuar itinerarios posteriores
donde lograr verdaderamente
una cualificación para un empleo
o medio de vida. 

Por tanto, la verdadera reper-
cusión del fracaso escolar y de
los suspensos, es que expulsa al
alumno del sistema educativo y
le priva de una prospectiva for-
mativa.

En cambio, está demostrado
que cuando se buscan actuacio-
nes de carácter extraordinario los
chicos responden. Por ejemplo,
del total de alumnos que siguen
las clases extraordinarias de
julio, el noventa y cinco por cien
logran aprobar las materias pen-
dientes en septiembre. Mientras
que del total de alumnos que no
reciben dichas clases extraordi-
narias, sólo consiguen aprobar el
veinte por cien. Es cuestión pues
de dar la oportunidad, y de facili-
tar la información que ponga en
alerta al alumno, y sobretodo a
su familia, de los riesgos de fra-
caso, sin tener que esperar a dar
la sorpresa de los suspensos al
finalizar el trimestre o el curso.

Ahora bien, considero que las
medidas extraordinarias debie-
ran serlo tanto en el tiempo de
duración, como dentro de la
organización del centro. Me
explico. El sistema educativo no
debiera producir tanto fracaso
escolar, y debiera contemplar
estructuras de carácter perma-
nente y no coyuntural, es decir,
mecanismos y sistemas de com-
pensación para evitar que sean
necesarias tantas actuaciones
extraordinarias.

La necesidad de adaptarse a
los distintos ritmos de aprendiza-
je de los alumnos, ha existido
siempre y seguirá existiendo. Por
tanto, habrá de seguir desarro-
llando medidas extraordinarias,
pero deberá reducirse el número
de alumnos a los que afecten. Y
habrá que ir a un reconocimiento
de la prospectiva del alumno
para ir marcando el itinerario aca-
démico. Y eso, siempre que no se
haga en edades muy tempranas,

Entrevista

la verdadera repercusión del fraca-
so escolar y de los suspensos, es

que expulsa al alumno del sistema
educativo y le priva de una pros-
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en absoluto considero que sea
segregador, pues enruta a cada
alumno según sus potencialida-
des de éxito. Lo que sí me parece
segregador es que en nuestro
país el treinta y tantos por cien
de los alumnos no obtengan el
graduado escolar y estén en la
calle. 

Analizando el balance de su labor,
¿de qué se siente más orgulloso y
en qué se muestra más autocrítico?

Me siento orgulloso, aunque
es un trabajo colectivo, de que el
sistema educativo de Castilla y
León sea muy equitativo, y de
que sus indicadores de resulta-
dos (tasas de titulación, paso a
enseñanzas postobligatorias, ...)
hayan logrado un límite de efi-
ciencia muy bueno, a decir de los
informes PISA; o de que ninguna
otra comunidad autónoma obten-
ga mejores resultados, se mire
por donde se mire. Lo que es un
trabajo de organización del siste-
ma educativo del cual me siento
orgulloso.

Ahora bien, nos queda pen-
diente la equidad entre centros.
Un análisis más microscópico nos
revela diferencias ostensibles de
rendimientos polarizados entre
centros, dentro de cada provin-
cia.. Centros que están muy por
debajo de la media que habrá
que ir igualando. 

Otro tema del que me siento
orgulloso es el relacionado con la
calidad y la mejora de los proce-
sos. Procesos y resultados van
parejos; no se puede hacer una
cosa sin la otra. Creo que duran-
te años, en Castilla y León, en
todo lo referido a la mejora de
los procesos, los planes de mejo-
ra, los modelos de autoevalua-
ción, la supervisión externa, los
modelos certificados de EFQM,...,
los centros han sido un ejemplo.
De hecho, hemos tenido el mayor
número de centros públicos con
sellos de excelencia; las entregas
de los premios nacionales de cali-
dad han sido, en alto porcentaje,
para centros de Castilla y León.

Los procesos de calidad, los
planes de mejora, los procesos
de autoevaluación, han servido
para hacer una evaluación siste-
mática, no de carácter intuitivo,
sino como herramienta estableci-
da. Y han servido para que escri-
bamos proyectos educativos
basados en el rigor de lo consta-
table y no sobre mitos. Ello per-
mite que, cuando un profesor
llega a un centro, se le entregue
y conozca la autoevaluación del
mismo, la evaluación externa y el
proyecto educativo basado en
esas dos herramientas. 

Creo que eso ha generado
mucha consistencia y coherencia
a los centros educativos. Y ha
permitido que se constituyan ver-
daderos equipos pedagógicos,
intentando subsanar la movilidad
excesiva del profesorado. Y ha
tenido un efecto muy positivo
para ponerse de acuerdo en las
metas y en el esfuerzo conjunto
de remar en la misma dirección.

Por último me vas a permitir
expresar un cierto orgullo perso-
nal por todo lo que ha tenido que
ver con la convivencia. Para mí
fue un encargo del Consejero
Francisco J. Álvarez Guisasola,
que tomé con mucha implicación
personal, quizás porque una
parte muy importante de mis
treinta años de carrera profesio-
nal han tenido que ver con esto.
Aunque suponía un reto de cómo
hacer que todo el tema de las
conductas inadecuadas pudieran
afrontarse convenientemente y
cómo fomentar conductas positi-
vas. Y confieso que con ese pro-
yecto disfruté de manera muy
especial. Creo que ese asunto ha
calado y que es algo estructural
de la vida de los centros.

En cambio, me muestro más
autocrítico en un tema de gran
importancia como es la tasa de
idoneidad y de repetición.
Mantenemos la misma que la
media estatal, aunque paradóji-
camente tengamos menos fraca-
so escolar. Pero considero que el
sistema educativo debe lograr
que el mayor número posible de

alumnos obtengan la titulación
de graduado escolar a la edad
que corresponde. Convencimien-
to que no es caprichoso, sino
basado en la experiencia de otros
sistemas educativos que sí lo
logran.

Ahora bien, no debemos con-
seguir equilibrar la edad cronoló-
gica con la edad académica por
medio de la promoción fácil,
pues además de una barbaridad,
es un engaño para el alumno.
Precisamente cuando he hablado
de medidas educativas ordinarias
o extraordinarias con alumnos
con dificultades, me estaba refi-
riendo a esto precisamente; con-
seguir que los chicos titulen.

Y ¿por qué me preocupa tanto
que los alumnos repitan?.
Analicemos algunos datos. El cin-
cuenta por cien de los alumnos
matriculados en ciclos de grado
medio sobrepasa en dos o más
años la edad que correspondería
para ese nivel formativo. Que es
el mismo porcentaje de alumna-
do que no titula, a veces sin
siquiera pasar al segundo curso.
Son los alumnos a los que tanto
les costó obtener la titulación de
graduado. Y aquí hay dos causas.
Una de motivación, si a partir de
los dieciocho años desciende el
control familiar sobre el estudio.
Y otra de desgaste, pues tras el
esfuerzo invertido para obtener
el graduado, se resta motivación
para afrontar una nueva cualifica-
ción.

Por eso es necesario que, en
el régimen obligatorio de ense-
ñanza, y sin rebajar los niveles,
siendo incluso más exigentes, se
logren mejores tasas de idonei-
dad.

Finalmente, pienso que todo
lo que tiene que ver con el fraca-
so escolar, o con la convivencia,
o con la cohesión de equipos
pedagógicos en los centros,
constituye la base, lo esencial,
del sistema educativo.

Entrevista concedida a Joan Miquel
Sala Sivera, Presidente de la ACLPP, el

día 4 de mayo de 2011.

Entrevista
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Puede que esté en la mente de
muchos el desarrollo a fina-
les del mes de abril del VI

Congreso Internacional de
Psicología y Educación - III
Congreso Nacional de Psicología
de la Educación, celebrado en
Valladolid. Alrededor de mil pro-
fesionales nos vimos las caras
durante cuatro intensos días de
Comunicaciones y Simposios.
Hubo hasta 7 áreas temáticas
que permitieron atisbar la ingen-
te investigación que se desarrolla
en el ámbito de la Psicología de la
Educación, casi siempre desde
las universidades y, de manera
bastante general, contando con
la implicación directa o colabora-
ción de los especialistas de
Psicología y Pedagogía de los
centros. Una de esas áreas era la
del Psicólogo Educativo.

Pues bien, tuve el honor de
presentar en una de las mesas la
Comunicación titulada “El pensa-
miento grupal (groupthink) en
el COP. Sobre la realidad de los
psicólogos educativos en los
centros escolares”. En realidad,
el texto de la comunicación fun-
cionaba como un palimpsesto
pues, aunque desvelaba la exis-
tencia del fenómeno del
Pensamiento grupal (descrito por
Janis 1972 y que podría asimilar-
se a lo que ahora se denomina
Pensamiento único) en el Consejo
General del Colegio Oficial de
Psicólogos (de aquí en adelante
COP), en realidad pretendía
denunciar la, siempre a mi modo
de ver, desacertada y poco ética
postura del COP que para defen-
der la creación de un Máster de
Psicología de la Educación (con el
que estoy de acuerdo) necesita
desacreditar a los profesionales y
al modelo psicopedagógico
actualmente implantado y, yo
diría, bastante consolidado gra-

cias al esfuerzo de los que cons-
tituimos este colectivo. 

Fue especialmente interesan-
te y sugerente el debate que se
pudo dar en el SIMPOSIO 81, a
punto de cerrar el Congreso,
sobre las diferentes direcciones
en las que caminan los modelos
defendidos en los Master de for-
mación por mucho que en las
Conclusiones se quiso dar un aire
de unanimidad. En ese debate se
pudieron escuchar, felizmente,
otras opiniones.

1.- LLA OOPINIÓN DDEL CCOP SSOBRE
LOS PPROFESIONALES DDE LLA
ORIENTACIÓN

¿A qué, en definitiva, me
estoy refiriendo? Pues a las
maniobras del COP por imponer
un modelo de trabajo en los cen-
tros educativos, lo que sería el rol
indistinto que no tolera que otros
profesionales puedan llegar a
desempeñar: un modelo asenta-
do en la Psicología como profe-
sión sanitaria, por supuesto, ale-
jado de la psicopedagogía a la
que el COP descalifica sistemáti-
camente. Un rol que ignora la
realidad de los centros y el hecho
de tratarse de una labor profesio-
nal de Psicología aplicada a un
contexto específico: de manera
general los centros docentes. Y
para ello ningunea y denigra sis-
temáticamente, en una sinécdo-
que perversa (tomando la parte
por el todo) a los pedagogos, psi-
copedagogos y psicólogos (repe-
timos en este caso, psicólogos)
que desde el año 1982 nos
hemos ido incorporando al traba-
jo educativo tan sólo porque,
contra el deseo del COP, se creó
la nueva licenciatura de
Psicopedagogía (de 2º ciclo) y
profesionales con esta titulación,
después de superar una dificilísi-

ma oposición se incorporaron a
los Equipos y Departamentos de
Orientación. En resumen parece
que el COP no ha superado el
desaire que cometió el MEC des-
oyendo sus peticiones y creando
la titulación de Psicopedagogía,
vinculada a las facultades de
Educación y nutrida de maestros
que accedían así a una
Licenciatura. Es el enemigo temi-
do, el exogrupo en términos del
Pensamiento grupal. Y lo paga
con nuestro colectivo, descalifi-
cándolo y menospreciando la
importancia de la formación per-
manente y de la investigación-
acción que hace de muchos de
estos trabajadores excelentes
profesionales. La inicial negación
a aceptar esta realidad debió
pasar por sus lógicas fases de ira
y depresión hasta elaborar el
duelo pero sin conseguir llegar a
la aceptación que el COP no ha
alcanzado casi 20 años después.
Las palabras de María Pérez Solís,
Directora del Servicio de
Orientación de la Universidad
Complutense de Madrid e invita-
da regularmente a las reuniones
que sobre estos temas celebran
Universidades, COP, etc.(pero
nunca trabajadores en activo de
la Orientación) ejemplifican,
¡todavía en junio del 2010!, esta
negativa:

“En consecuencia, la Licencia-
tura en Psicopedagogía no tiene
razón de ser. La propuesta del
“Grupo XV” que parcialmente
asume el Consejo de Universida-
des en su momento, ha tenido
unas consecuencias negativas
para la identidad, el prestigio y el
reconocimiento social e institucio-
nal de la Psicología en su conjun-
to [...]” (Pérez, 2010)

El COP, pues, sigue obviando
la existencia ya real y consolida-
da desde hace casi 30 años (aún
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más si contamos las labores de
Orientación académica realizadas
en colegios al amparo de la ley
General de Educación del 1970)
de profesionales de la psicología
tanto en los organigramas como
en los pasillos de los centros.
Desde unas posturas iniciales

más matizadas la visión del COP
(al igual que en el ámbito de los
especialistas clínicos) se ha ido
radicalizando: mientras que en
Infocop de marzo 2007 se reco-
nocía la existencia de los
Orientadores educativos y lo que
se proponía era aumentar su
número, en agosto del 2010 se
habla ahora de un acuerdo para
lograr la incorporación (sic) del
psicólogo educativo en el sistema
educativo, aclarando que sean
debidamente cualificados. El
COP, en su loable intento de dise-
ñar la mejor formación para los
psicólogos educativos del futuro,
y uniendo su destino a las univer-
sidades que están interesadas en
formar a esos trabajadores, sigue
sin querer ver la realidad actual.

Es interesante reseñar que
debe ser mínimo el número de
profesionales de la psicología

que trabajamos en la educación
formal (miembros de Equipos de
Orientación o de Departamentos
de Orientación) y que además
estemos colegiados. Por esto últi-
mo recibimos online las noticias
del COP o vamos a nuestros cen-
tros de trabajo con la revista

Papeles del Psicólogo (que nos
descalifica) bajo el brazo tras
recogerla del buzón de nuestra
casa. La mayoría de los
Orientadores de los centros per-
manecen ajenos a estas manio-
bras del COP y, por ejemplo, no
reciben en sus casas propuestas
de trabajo como la que yo mismo
recibí en 2006 a partir de un
acuerdo con la Junta de Castilla y
León la Delegación del COP iba a
proporcionar especialistas en las
9 provincias de Castilla y León
para que intervengan en casos
concretos de acoso escolar, es
decir, asesorando a los
Orientadores en los que, por lo
que parece, no se confía para que
aborden estos temas.

Pero para evidenciar lo arriba
indicado realicemos un segui-
miento de las herramientas de las
que se sirve el COP para mante-

ner informados a sus colegiados
(entre los que me cuento), las
revistas INFOCOP y PAPELES
DEL PSICÓLOGO.

a) En la sección En portada
del número 32 de Infocop, de
marzo-mayo de 2007 en su artí-
culo El Psicólogo educativo M.
Francisca Colodrón (Colodrón,
2007) hace un excelente repaso a
la situación en ese momento,
poco después de haberse aproba-
do la LOE. En el citado artículo se
reconoce la existencia de los pro-
fesionales de los centros y se
describen sus “tareas” de las que
reconoce falta de claridad, algo
que los Orientadores llevamos
años intentando solucionar des-
empeñando con rigor nuestro rol
en los centros. Pero no se habla
de inserción ni de incorporación
sino de escaso número y de varie-
dad de los profesionales. 

b) En el encuentro nacional
celebrado en Barcelona con fecha
en enero de 2009 la deriva hacia
un nuevo modelo de psicólogo
educativo es ya evidente. En las
Conclusiones del I Encuentro
Nacional de Profesionales de la
Psicología de la Educación (títu-
lo fatuo como pocos) encontra-
mos el informe del Grupo de
Trabajo II, que se centró en el tra-
bajo en institutos y equipos y que
llegó a conclusiones contradicto-
rias probablemente con la inten-
ción de no dejar descontento a
nadie. Por un lado se reconoce la
importancia de los psicólogos
educativos y se dice que desem-
peñan desde hace más de 30
años un papel fundamental en la
mejora de la calidad en la educa-
ción. Se reconoce que durante
este tiempo, los psicólogos edu-
cativos han venido realizando las
tareas de orientación educativa y
profesional asignadas a los equi-
pos y departamentos de orienta-
ción, pero que su trabajo no se
ha limitado a éstas, sino que han
dado respuesta a otras deman-
das de las familias y del profeso-
rado, sobre aspectos psicológi-
cos que inciden en la adaptación
personal y social, en el rendi-
miento del alumno y en la res-

Opinión yy ccolaboraciones
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puesta educativa necesaria. Sin
embargo a despecho de lo ante-
rior se demanda una formación
específica y que la figura del psi-
cólogo sea contemplada de
forma explícita y diferenciada a
la del orientador. Y como
Propuesta de mejora se mencio-
na que la respuesta adecuada al
tipo de demandas a las que se
hace referencia exige la forma-
ción específica como titulado en
Psicología. La necesidad de pro-
fesionales especializados (este
comentario parece sugerir que
los que actualmente estamos tra-
bajando no lo seríamos) viene
recogida en diferentes normati-
vas estatales y autonómicas. [la
cursiva es nuestra].

c) En otros lugares encontra-
mos que el COP además desoye a
sus propios colaboradores. En un
excelente artículo papel del psi-
cólogo en los centros educativos
publicado en el número 44 de
Infocop Agosto-Octubre 2009
Maite Garaigordobil Landazabal
hace una descripción detallada
de las funciones del psicólogo en
los centros educativos (centrán-
dose, pues, en las situaciones en
las que el término educativo se
entiende en un sentido más for-
mal) Aunque encuentro cuestio-
nable hablar de la realización con
lo padres de intervenciones tera-
péuticas de primer nivel el artícu-
lo desgrana una gran cantidad de
funciones que los psicólogos que
nos encontramos en los centros,
actualmente bajo la especialidad
de “Orientación Educativa” tras
pasar por la de Psicólogo de
Equipo Multiprofesional y
Profesor de Educación Secundaria
con la especialidad de “Psicología
y Pedagogía”. En este artículo no
se habla de la necesaria inserción
de profesionales debidamente
cualificados.

d) En una entrevista de la
redacción de Infocop en el núme-
ro 44, (2009) a José Carlos
Núñez, Catedrático de Psicología
Educativa: El clima escolar clave
para el aprendizaje, se va incluso
un poco más allá en la particular
guerra contra los psicólogos edu-

cativos, provengan o no de la
Psicopedagogía, al afirmar que
no hay vocaciones de los estu-
diantes hacia la Psicología
Educativa por tres razones y no
deja de llamarnos la atención la
tercera: “a) el auge de la psicope-
dagogía en el ámbito académico
y los psicopedagogos con una
limitada formación psicológica,
b) la identificación errónea entre
Psicólogo educativo y orientador
y, c) la propia dejadez en el ejer-
cicio de su profesión”. Muy ofen-
sivo. Quizá habría sido preferible
que esta vez sí se hubiera ignora-
do a los psicólogos educativos ya
miembros de los colectivos
docentes.

e) En su número de Agosto-
Octubre 2010 en la sección
Universidades Infocop da cuenta
de que con fecha 21 septiembre
del 2010, 28 años después de
que se crearan los Equipos
Multiprofesionales en los que se
exigía la titulación de Psicología y
17 años después de que se pro-
dujera la “funcionarización” de
los contratados laborales de los
citados Equipos se firma un
ACUERDO para la inserción (sic)
del psicólogo educativo en el sis-
tema de educación español no
universitario. Es un importante
documento por el que institucio-
nes de diversa procedencia se
aúnan para luchar por la incorpo-
ración (sic) de profesionales de la
Psicología debidamente cualifica-
dos, eso sí.

f) En el penúltimo número de
Infocop, el 50, correspondiente a
los meses de noviembre-diciem-
bre del 2010, y seguramente tra-
duciendo directamente de una
noticia de la National Association
of School Psychologists –NASP-
Aída de Vicente e Inés Magán se
hacen eco de un informe sobre el
beneficio de incorporar (sic) psi-
cólogos en los centros educati-
vos. La realidad norteamericana
es otra y este tipo de mensajes
buscan una interesante promo-
ción de la salud y la mejora edu-
cativa pero en España ya existen
lo que hace que quede paradójico
incluir esta noticia en la sección

de Actualidad.

g) En fin muy recientemente
en la Noticia titulada informe pisa
2009: los alumnos españoles por
debajo de la media de la OCDE de
nuevo en Infocoponline y publica-
da el 5 de enero de este 2011 se
solicita la incorporación de profe-
sionales de la psicología para
resolver los problemas educati-
vos que el consabido informe
PISA denuncia:

Por este motivo, la comuni-
dad educativa (asociaciones de
padres, directores de centros
educativos, etc.) demanda una
solución urgente a este problema
y defiende la necesidad de incor-
porar psicólogos educativos,
debidamente preparados, en los
centros escolares, que permitan
mejorar la individualización de
los procesos de aprendizaje
(atendiendo a los alumnos con
necesidades especiales), crear cli-
mas escolares positivos y entor-
nos seguros y sin violencia y
afianzar la relación y el trabajo
conjunto entre la familia y el pro-
fesorado. 

Nótese que en esta noticia no
se habla ya de diagnóstico clínico
de un Deficiente mental, un
superdotado  o un TDAH sino
que se deja entrever que los
Orientadores actuales (entre los
que hay gran cantidad de psicólo-
gos titulados) no son capaces de
encargarse de: “la convivencia”,
“el trabajo con familias” y, sobre
todo “las necesidades [educati-
vas] especiales”, concepto psico-
pedagógico en su esencia.

2.- LLA OOTRA VVISIÓN DDE LLA RREALI-
DAD DDEL PPSICÓLOGO EEDUCATI-
VO

En lo que sigue nos referire-
mos brevemente (lo suponemos
conocido) a un estado “general”
de la situación habida cuenta de
que actualmente están transferi-
das a las Comunidades
Autónomas las competencias en
Educación. No vamos a extender-
nos en un recorrido histórico

Opinión yy ccolaboraciones
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pero sí es necesario remarcar
algunos hitos. María Pérez Solís
(Pérez, 2009) también en Infocop
hace un exhaustivo recorrido
sobre la Orientación Educativa en
España en el que se detiene a
describir incluso los primeros
institutos y patronatos.

En los primeros años 80 una
excelente puerta de entrada labo-
ral se nos presentó a los psicólo-
gos que en muchas ocasiones
proveníamos de la denominada
“Licenciatura en Filosofía y
Ciencias de la Educación (sec-
ción: Psicología)”. Se trataba de
los Equipos Multiprofesionales
creados desde el Instituto
Nacional de Educación Especial
(ya extinto) y en los que se reali-
zaban las funciones de
Evaluación psicológica a alumnos
con deficiencias y la programa-
ción de los Programas de
Desarrollo Individual. Eran los
años de cierta concepción de la
Educación Especial entendida
como la educación para unos
pocos, los deficientes, a los que
había que diagnosticar y tratar.
Por ello en esos “Equipos” se
compartía equipo con pedago-
gos, trabajadores sociales, logo-
pedas y fisioterapeutas en oca-
siones (e incluso médicos, etc.).
En esos años, podemos contar la
anécdota, la petición de material
a empresas como TEA y MEPSA
exigía la certificación de ser psi-
cólogo mientras que a los peda-
gogos ese material no se les
suministraba. En esos años apli-
camos en muchas ocasiones el
MacCarthy, el Brunet-Lezine, el
WISC y también el FROSTIG y el
Bender y quizá algún Rorschach.
Se realizaban análisis funcionales
de conducta, observaciones,
entrevistas a padres, y progra-
mas de modificación de conduc-
ta. Se desarrollaban Programas
de estimulación temprana para
aplicar en las escuelas infantiles
o en colaboración de las familias.
Fueron años en los que el enton-
ces omnipresente MEC a través
del Centro Nacional de Recursos
para la Educación Especial entre
otros, desarrollaba acciones for-

mativas de manera continuada
logrando que los que provenía-
mos de una carrera de Psicología
sin especializaciones nos espe-
cializáramos adecuadamente.
Pero tenemos que seguir leyendo
que se buscan profesionales
debidamente cualificados.

Para entender la realidad
actual hay que volver sobre un
momento capital del tránsito de
los psicólogos a los psicopeda-
gogos que en el mencionado
artículo de Pérez Solís (Pérez,
2009) se ignora dejando una
gran laguna de tiempo sin descri-
bir. Entre los tiempos de los
Equipos Multiprofesionales (a los
que describe en términos enco-
miosos) previos a la LOGSE y los
de la actual LOE debe conocerse
que quienes luchamos por defen-
der la credibilidad de la presencia
de los Orientadores en los cen-
tros fuimos (junto con los que
fueron aprobando sucesivamente
las oposiciones del Cuerpo de
Secundaria) los miembros de los
extintos Equipos Multiprofesio-
nales que fuimos “funcionariza-
dos” en 1993, al amparo del artí-
culo 15 de la llamada “Ley de
Medidas” de 1984 en un convulso
proceso (que quiso la casualidad
que quien suscribe conociese de
primera mano) en el que se des-
consideró la posibilidad de crear
un cuerpo específico (al estilo de
la Inspección y similar a lo que
ahora postula el COP) por dema-
siado oneroso y se nos incluyó de
la mejor manera posible en el
cuerpo de docentes. Algo, docen-
tes, que obviamente no somos,
que nos da quebraderos de cabe-
za en distintos momentos, que
obliga a coletillas especiales en
cada norma o convocatoria pero
que posibilitó las adscripción al
Cuerpo de funcionarios. En esos
años Alfredo Fierro ocupaba un
puesto político en el MEC y un
familiar mío era el representante
en la negociación. No hubo posi-
bilidad de crear ese cuerpo técni-
co y se nos adscribió como
Profesores de Secundaria a
Psicólogos y a Pedagogos, en el
Cuerpo de Maestros a los

Logopedas y en el Cuerpo de
Técnicos de Servicios a la
Comunidad a los Trabajadores
Sociales. Aún puede consultarse
en la web del BOE, con fecha de
26 de Octubre de 1993 la Orden
ministerial de 27 de Septiembre
que hacía pública la lista de
Psicólogos y Pedagogos (Cuerpo
0590) y Trabajadores Sociales
(Cuerpo 0591) que habíamos
superado el proceso selectivo. El
MEC solucionó así un problema
laboral pero sobre todo dobló
torticeramente el número de sus
efectivos pues donde había gros-
so modo unos 250 psicólogos y
250 pedagogos (que configura-
ban 250 equipos) pasó a haber
500 Psicopedagogos para aten-
der a centros educativos.
Hubimos de completar por nues-
tra cuenta la formación de esa
nueva mitad profesional cuasi-
desconocida al pasar a desempe-
ñar nuestra labor profesional a
solas, ya no en equipos, en los
centros asignados, asumiendo
las funciones conjuntas de la
Psicología y la Pedagogía.
Personalmente agradecemos que
ningún Colegio Profesional de
Pedagogos descalificara nuestras
actuaciones iniciales. Y también
debe decirse que más de uno
recurrimos ante los Tribunales (y
perdimos) las normas que en
esos años iniciales permitieron
acogerse a desarrollar labores de
Orientación a profesores de otras
especialidades de Secundaria.

Pero no se trató de un mero
cambio de nombre. También el
modelo de intervención cambió a
la luz de los principios de la aten-
ción a la diversidad y de la inter-
actividad reflejada en el concepto
de necesidad educativa y se
modificó nuestro rol. Dejó de
hablarse de “Diagnóstico” y pasó
a hablarse de “Evaluación psico-
pedagógica”.

La seriedad del empeño por
defender ese rol profesional en
esos duros años en contra del
desinterés -cuando no directo
rechazo de maestros y profeso-
res que nos motejaban de pakis-
taníes- es ignorada por el COP en
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una muestra de desconsideración
con esos psicólogos que en sus
Estatutos dice defender (Título II.
Capítulo II. Artículo 27. Derechos
de los colegiados. 1. c) Ser ampa-
rado por el Colegio en la defensa
de sus legítimos intereses profe-
sionales). Quien esto suscribe fue
miembro de los llamados “Multis”
en el costoso proceso que signifi-
có el inicio de la Integración
como filosofía educativa; partici-
pó desde un EAT en la dignifica-
ción de la Educación Infantil en el
tránsito de las Guarderías hacia
las Escuelas Infantiles; asesoró
desde los EOEPs en la elabora-
ción de los primeros Proyectos
Educativos de los centros dentro
de la autonomía que les permitía
el difícil proceso de difusión de la
LOGSE y finalmente participó en
la consolidación (espero) de los
Departamentos de Orientación
que eran vistos con bastante des-
confianza (cuando no resquemor
porque –se creía- disfrutaban de
privilegiados horarios) por los
docentes de secundaria. 

3.- CCONCLUSIONES

Es loable que el COP se preo-
cupe de prestigiar la figura del
Psicólogo Educativo pero no debe
olvidar que muchos ya desempe-
ñamos nuestras funciones en los
centros. No debe confundirse la
capacitación profesional obteni-
da con la formación inicial con la
adscripción a efectos laborales
en los cuerpos docentes del
Profesor de Secundaria para la
que es preciso superar un duro
proceso selectivo. Pero, sobre
todo, no se debe olvidar la impor-
tancia de la formación continua
que nos ha permitido y seguirá
permitiendo a los trabajadores
mejorar el desempeño profesio-
nal adaptándose a los nuevos
entornos laborales.

Es cierto que los psicólogos
que trabajamos en los centros
tenemos problemas derivados de
la indefinición de roles o de la
adscripción laboral en un cuerpo
espurio y por ello debe lucharse.

Pero negar la realidad existente
pensando que así se puede partir
de cero es dejarnos desprotegi-
dos. Y, lo que es peor, denigrar
nuestra cualificación profesional
para así argumentar que se nece-
sitan cambios en la formación e
inserción de los “nuevos” psicólo-
gos educativos del futuro es algo
ante lo que el COP debe reflexio-
nar. Existen colectivos, asociacio-
nes de profesionales que des-
arrollan sus propios programas
de formación, Encuentros nacio-
nales, etc. y a los que, segura-
mente, no les gustaría escuchar
que se buscan profesionales
debidamente preparados. Existen
Asociaciones Profesionales en las
Comunidades Autónomas; existe
la COPOE: Confederación de
Organizaciones de Psicopedago-
gía y Orientación; algunos de los
colegiados del COP somos
Orientadores con experiencia,
incluso Directores de centros. Tal
vez bastaría con echar un simple
vistazo a los programas de los
congresos de los colectivos de
psicopedagogos para aceptar
que es gente preparada que se
mueve y trabaja con alta eficien-
cia

El COP tiene suficientes cami-
nos para continuar trabajando.
Con respecto a la formación, en
el marco del EEES, puede abogar
por que se creen Máster del psi-
cólogo Educativo, del de
Recursos Humanos y de las
Organizaciones o los que estime
pertinente (los que cursamos las
primeras promociones donde no
existía la especialización y el
sesgo curricular era clínico y, casi
diría, psicoanalítico lo agradece-
ríamos) pero sin olvidar que los
Psicólogos Educativos así forma-
dos podrán trabajar fuera o den-
tro del sistema educativo reglado
y que, en este último caso, existe
ya un modelo, psicológico sí,
pero esencialmente Educacional-
Colaborativo. Y puede preocupar-
se por los profesionales que ya
trabajamos en los centros desde
la perspectiva de la Psicopeda-
gogía pidiendo cambios legislati-
vos para que no se pueda acce-

der desde otras titulaciones o,
mucho mejor, luchando por que
se aumente nuestro número
hasta alcanzar las proporciones
sugeridas por la UNESCO –un
Orientador por cada 250 alum-
nos-. Pero no puede y no debe
aprovechar las cifras de fracaso
escolar y la sempiterna crítica al
sistema educativo para, olvidan-
do el camino recorrido por
muchos de nosotros, denigrar
nuestra imagen profesional.

Luis MMiguel SSantos UUnamuno.
Director yy OOrientador ddel IIES
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¿DA CLASE EL ORIENTADOR/A?

No sse ttrata dde aalentar lla ccontroversia, ssino mmás bbien ccontribuir aa cclarificar ddudas yy cconfusio-
nes eexistentes aal rrespecto.

Reunión ccon lla CConsejería dde EEducación

La asignación de docencia
a los orientadores/as con
destino en centros educa-

tivos públicos de secundaria,
no ha estado exenta de con-
troversia debido, principal-
mente, a la disparidad de
situaciones, pues mientras
que hay institutos que priori-
zan otras muchas funciones
atribuidas al orientador/a y
flexibilizan la horquilla de sus
periodos lectivos, (entre 6 y
9), o incluso se le dispensa de
éstos; en el extremo contra-
rio, otros institutos completan
el horario lectivo asignándole
materias del curriculum de lo
más variadas y hasta, en algu-
nos casos, extravagantes.

Pasaré por alto la discusión
sobre si la dedicación profe-
sional del orientador/a ha de
tener o no la consideración de
“docente”, dado que la misma
pertenencia al cuerpo de pro-
fesores de enseñanza secun-
daria ya predetermina de
entrada dicho carácter.

No se trata aquí de alentar
la controversia, sino más bien
contribuir a clarificar las
dudas y confusiones existen-
tes al respecto, con ayuda de
las referencias normativas y
de las pocas aclaraciones dic-
tadas por las administraciones
competentes.

Una reciente orden de
nuestra Consejería de
Educación por la que se
resuelve el recurso de reposi-
ción presentado por un orien-
tador, compañero de la
A.C.L.P.P. que nos la remite y
a quien agradecemos, esclare-
ce algunos aspectos relevan-

tes que, por su novedad, con-
viene difundir.

La aasignación dde mmaterias aal
orientador/a?

Aceptando, pues, que, en
la práctica, el trabajo del
orientador/a, con destino en
la etapa secundaria, tiene con-
sideración docente. Y dando
por hecho que su dedicación
lectiva se fija, por parte de la
organización del centro, aten-
diendo a las necesidades exis-
tentes y a la priorización de
sus funciones, ajustándose a
cada caso en particular y bus-
cando la mayor eficiencia; la
asignación de materias habría
de ceñirse a lo establecido en
el R.D. 1834/20081 que en su
artículo 3º, dedicado a la asig-
nación de materias en educa-
ción secundaria obligatoria y
bachillerato, establece que:
“4. Los funcionarios de los
cuerpos de catedráticos de
enseñanza secundaria y de
profesores de enseñanza
secundaria de la especialidad
«orientación educativa» reali-
zarán tareas de orientación y,
además, podrán desempeñar
docencia en aplicación de lo
que dispone el artículo 5”, que
a tal efecto señala que las
administraciones educativas
determinarán la atribución de
las materias optativas que
establezcan en la educación
secundaria obligatoria y el
bachillerato a los profesores
de las diferentes especialida-
des docentes.

Dicho artículo hace que
quepan pocas dudas respecto
al carácter “docente” de la

dedicación profesional del
orientador/a; aunque deja por
precisar en qué materias,
siempre que sean de carácter
optativo, estaría cualificado
para impartir la docencia.

El real decreto traslada a
cada administración autonó-
mica la responsabilidad de
concretar cuáles serán las
materias optativas que podrán
impartir los orientadores/as.

(Es el caso, por ejemplo,
del Gobierno de La Rioja que,
a través de la Orden 21/2008,
deja meridianamente clara la
asignación de la materia de
“Psicología” al profesorado de
orientación educativa. No así
nuestra Consejería de Educa-
ción que, si bien regula la
“Psicología” como asignatura
optativa en el bachillerato
mediante la Orden 1061/2008,
por la que se regula la implan-
tación y el desarrollo del bachi-
llerato en la Comunidad, obvió
asignarla a ningún departa-
mento didáctico).

Pues bien, la última Ins-
trucción de 27 de agosto de
2010 relativa a la organiza-
ción y funcionamiento de los
Departamentos de Orienta-
ción de la Comunidad de
Castilla y León para el curso
2010/20112, desaprovecha la
oportunidad de haber concre-
tado la atribución docente de
los orientadores/as cuando
sólo señala que: “2. El profeso-
rado de enseñanza secundaria
de la especialidad de orienta-
ción educativa asumirá las
siguientes responsabilidades:
(…) k) Asumir la docencia
directa de los grupos de alum-
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nos que le sean encomenda-
dos, de acuerdo a la normati-
va vigente”. De nuevo impreci-
sión.

¿Qué nnormativa ees lla vvigente?
Hay que acudir a la Orden

de 29 de junio de 1994, por la
que se aprueban las
Instrucciones que regulan la
organización y funcionamien-
to de los Institutos de
Educación Secundaria. En ella,
artículo 83, se indica que el
horario semanal ha de estar
organizado: “a) Entre seis y
nueve períodos lectivos, dedi-
cados a impartir materias
optativas relacionadas con su
especialidad y a la atención de
grupos de alumnos que sigan
programas específicos, según
determine la jefatura de estu-
dios. (...)”. Para, a continua-
ción, artículo 84, señalar que:
“La atención a grupos de
alumnos que sigan programas
específicos al que se refiere el
apartado a) del punto ante-
rior, se considerará lectiva
siempre que se realice de
forma sistemática, con activi-
dades programas y con hora-
rio establecido para los alum-
nos, aun cuando éstos puedan
cambiar a lo largo del curso
en función de sus necesidades
de apoyo. (...)”.

Se trata de una instrucción
muy poco precisa, pues ni
detalla las materias optativas
relacionadas con la especiali-
dad, ni especifíca cuáles son
los grupos de alumnos que
siguen programas específicos. 

¿Qué mmaterias ppuede iimpar-
tir eel oorientador/a?

Por lo que hace a la prime-
ra de las anteriores atribucio-
nes —la de impartir materias
optativas relacionadas con la

especialidad— encontramos
una primera dificultad; la de
determinar qué materias del
curriculum guardan relación
con la especialidad de “orien-
tación educativa”. 

Como quiera que esta
cuestión no se precisa en
norma alguna, se ha de recu-
rrir al criterio de la dirección
del centro, quien, de acuerdo
al artículo 48.4 del R.O.C.3,
“Cuando en un centro se
impartan materias o módulos
que o bien no están asignadas
a un departamento, o bien
pueden ser impartidas por
profesores de distintos depar-
tamentos y la prioridad de su
atribución no esté establecida
por la normativa vigente, el
director, a propuesta de la
comisión de coordinación
pedagógica, adscribirá dichas
enseñanzas a uno de dichos
departamentos. (...)”.

Lo cual ha suscitado, en
más de una ocasión, dilemas
cuando no discrepancias.
Como ejemplos documenta-
dos, citaré dos, distantes en el
tiempo, ya que el problema
viene arrastrándose hace
mucho.

El primero es el referido a
una consulta cursada en 1999
al servicio de inspección debi-
do a la discrepancia sobre qué
departamento ha de asumir la
impartición de la asignatura
de “psicología”; si el de filoso-
fía o el de orientación. El dile-
ma se resuelve alegando el
artículo 92. d) de las Instruc-
ciones que regulan la organi-
zación y funcionamiento de
los I.E.S.4, que establece que
cuando haya enseñanzas asig-
nadas a un departamento que
deban ser impartidas por pro-
fesores de otros, se procederá
a determinar qué materias son
las más adecuadas, en función

de la formación de los profe-
sores que se hagan cargo de
ellas. 

En consecuencia, la “psico-
logía” debe asignarse a un
departamento, a criterio del
director, pero sin que haya
establecida ninguna prioridad.

El segundo ejemplo es muy
reciente. La dirección de un
centro viene asignando la
impartición del ámbito socio-
lingüístico de un P.D.C. al
orientador. Éste decide solici-
tar en el concurso de trasla-
dos una plaza de este perfil,
siéndole denegada en la reso-
lución del mismo. El orienta-
dor decide recurrir y logra la
contestación al recurso, que
concluye diciendo que “un
profesor de la especialidad de
Orientación Educativa no tiene
atribución docente para
impartir las materias propias
del ámbito socio-lingüístico” y
que “sólo podrá tener atribu-
ción docente en la asignación
de las materias optativas que
las Administraciones Educati-
vas determinen.”

En ambos ejemplos, se
obtienen aclaraciones, pero
sigue sin precisarse la asigna-
ción de materias a los orienta-
dores/as.

De forma similar ocurre
con “la atención de grupos de
alumnos en programas especí-
ficos”. La indicación es excesi-
vamente amplia, aunque tiene
que ver con los cometidos del
departamento de orientación
en el apoyo al proceso de
enseñanza-aprendizaje del
alumnado.

Sirviéndonos de los ante-
riores ejemplos, no cabe otra
que esperar a que la
Administración se digne en
determinar las materias opta-
tivas que podrían asignarse al
orientador/a.
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Sin embargo, y mientras
tanto, pese a no existir con-
creción respecto a la docencia
que podemos impartir, sí la
hay sobre la que no podemos.

¿Y qqué mmaterias nno ppuede
impartir eel oorientador/a?

En primer lugar, y aten-
diendo a lo anterior, no podrí-
amos impartir aquellas mate-
rias ya asignadas por la nor-
mativa a profesores/as de
otras especialidades.

Es el caso de asignaturas
como la Educación ético-cívica
de 4º E.S.O., Educación para la
ciudadanía, de 2º, o Historia y
cultura de las religiones. O,
como ya se ha referido, los
ámbitos de los programas de
diversificación curricular, o los
de los módulos de los progra-
mas de cualificación profesio-
nal inicial, o los propios de la
oferta específica para perso-
nas adultas.

En el caso de las optativas
de refuerzo, no existe regula-
ción alguna que mencione su
asignación a ninguna especia-
lidad docente. Pero sí se hace
referencia, en la Orden
1047/20075, a las materias
que deben vincularse, lengua
o matemáticas; materias de
las que el orientador/a no es
titular. 

“Artículo 5.– Materias opta-
tivas de refuerzo. (...). 5. El
currículo de las materias
optativas de refuerzo instru-
mental básico tendrá, respec-
tivamente como referente el
correspondiente al de las
materias de Lengua castellana

y literatura y Matemáticas de
primero y segundo curso”

La ppráctica ddocente ddel
orientador/a

En definitiva, da la sensa-
ción de estarnos moviendo,
tras tantos años de dedicación
y presencia en los institutos,
en un territorio todavía indefi-
nido. La falta de concreción de
las tareas docentes asignadas
al orientador/a sigue generan-
do incertidumbre, si no males-
tar, cada nuevo curso. Y nues-
tra Administración se mues-
tra, en este aspecto, cautelosa
pero lenta, resolviendo una a
una las incidencias que se van
sucediendo. 

Se puede llegar a entender
que la regulación de la casuís-
tica expuesta sea compleja
debido a la diversidad de cen-
tros de secundaria; que deba-
mos esperar al R.O.C. actuali-
zado y adaptado a nuestro
ámbito autonómico; que una
revisión del actual modelo de
orientación deberá priorizar la
función asesora sobre la
docente del orientador/a...;
pero resulta necesario avanzar
en la definición y concreción
de su práctica docente, ya que
ha de eliminarse esa sensa-
ción de “chico/a para todo”,
comodín errático “lo mismo
para un roto, que para un des-
cosido”.

Con todo y eso, la función
docente del orientador/a no
debiera ni desdeñarse, ni des-
cartarse. Al contrario, debida-
mente definida, puede supo-
ner, en primer lugar, la opor-
tunidad privilegiada de impli-

carse a fondo en la vida de las
aulas y de la experiencia vital
de quienes las llenan; los
alumnos/as. 

Y en segundo lugar, permi-
tiría mantener el contacto dia-
rio con la realidad y las dificul-
tades que conlleva el proceso
de aprender, y el desafío de
enseñar, o sea, el dar clase.

Joan MMiquel SSala SSivera
Presidente dde lla AACLPP
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1 REAL DECRETO 1834/2008, de 8
de noviembre, por el que se defi-
nen las condiciones de formación
para el ejercicio de la docencia en
la educación secundaria obligato-
ria, el bachillerato, la formación
profesional y las enseñanzas de
régimen especial y se establecen
las especialidades de los cuerpos
docentes de enseñanza secunda-
ria.

2 RESOLUCIÓN de 27 de agosto de
2010, de la Dirección General de
Planificación, Ordenación e Ins-
pección Educativa, por la que se
dispone la publicación de la
Instrucción de 27 de agosto de
2010 relativa a la organización y
funcionamiento de los Departa-
mentos de Orientación de la Comu-
nidad de Castilla y León para el
curso 2010/2011.

3 REAL DECRETO 83/1996 de 26 de
enero por el que s aprueba el
Reglamento Orgánico de los insti-
tutos de educación secundaria.

4 ORDEN de 29 de junio de 1994,
por la que se aprueban las
Instrucciones que regulan la orga-
nización y funcionamiento de los
Institutos de Educación Secun-
daria.

5 ORDEN 1047/2007, de 12 de
junio, por la que se regula la
impartición de materias optativas
en Educación Secundaria Obliga-
toria en la Comunidad de Castilla y
León.
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ORDEN DDEL DDÍA:

1. Lectura y aprobación, si procede, del
acta anterior.

2. Aprobación, si procede, de la Memoria
Anual.

3. Aprobación, si procede, de la gestión
del secretario.

4. Ratificación, si procede, de nuevos
socios.

5. Aprobación, si procede, de las cuentas
del ejercicio anterior.

6. Aprobación, si procede, del presupues-
to de ingresos y gastos.

7. Ruegos y preguntas.

Caso de no asistir, puedes delegar tu voto.
Para ello, podrás utilizar la parte inferior de la
hoja de la convocatoria y, bien a través de cual-
quier otro socio de tu confianza y con ambas
firmas, hacer valer tu voto el mismo día de la
asamblea; o bien remitiendo dicha delegación
al correo postal de la Secretaría (Antonio
Cantero Caja. C/ Jose Mª Luengo 10, 24400
Ponferrada) para que ésta te represente.

Vida aasociativa

ASAMBLEA ANUAL DE SOCIOS

CONFIRMA TU ASISTENCIA
• Se ruega confirmación de asistencia a la comida: (Menú especial segoviano 40 €), a tra-

vés de info@aclpp.com
• Más información en: www.aclpp.com

Asociación
Castellano-Leonesa
de Psicología
y Pedagogía

Asistencia libre y gratuita

Sábado, 14 de Mayo de 2011
SEGOVIA

Hotel Los Arcos
12.00 horas

www.aclpp.com

JORNADA REGIONAL

Asamblea anual de socios

C o n f e r e n c i a

por

Jesús Alonso Tapia
Profesor titular de la Universidad Autónoma de Madrid

A s o c i a c i ó n
C a s t e l l a n o
L e o n e s a d e
P s i c o l o g í a  yP s i c o l o g í a y
P e d a g o g í a

Hotel Los Arcos
10.00 horas

����

D/Dª …………………………………………………………………………..................................... con

D.N.I…………………………...................., socio de la ACLPP, DELEGA su voto sobre los apartados 
2), 3), 4), 5) y 6) del Orden del día de la Asamblea General del 14.05.2011, en el socio de la
ACLPP: 

D/Dª ……………………………………………………………………………...................................con

D.N.I…………………………....................

FDO. FDO. 
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El próximo día 14 de mayo,
sábado, en el salón de
actos del hotel Los Arcos

de Segovia, a las 12.00 horas,
tendrá lugar una conferencia
con el título: “Motivar para
aprender, motivar para ser.
Posibilidades desde la
escuela y la familia.”, que
impartirá D. Jesús Alonso
Tapia, Profesor titular de la
Universidad Autónoma de
Madrid, muy reconocido por
su trabajo en el ámbito de la
evaluación del conocimiento y
de la motivación en el entorno
educativo, como acto central
de la VI Jornada Regional de
la Asociación Castellano-
Leonesa de Psicología y
Pedagogía.

El tema atrae un especial
interés público dada la preo-
cupación, en materia educati-
va, por el alarmante desinte-
rés y desmotivación en la pre-
paración académica y la for-
mación que pudieran estar
manifestando muchos de
nuestros jóvenes. ¿Qué está

pasando?, ¿es posible motivar
desde la escuela y desde la
familia?.

“Cómo motivar a los demás
y por qué no, a nosotros
mismos, es algo, que visto en
sentido general, ha
preocupado y preocupa a
cualquier persona. Más
específicamente, hacer
aparecer y progresar la
motivación por el
aprendizaje es una de las
funciones de los
profesionales de la
educación”.

Cuestiones sobre las que
se pretende reflexionar en el
marco de las actividades de
sensibilización y debate que
lleva a cabo la Asociación
Castellano-Leonesa de
Psicología y Pedagogía, enti-
dad que agrupa, desde hace
casi 15 años, a más de 200
profesionales de la orienta-
ción educativa de toda la
región.

Actualidad pprofesionalFormación

VI JORNADA REGIONAL
SÁBADO, 14 DE MAYO, EN SEGOVIA

Jesús Alonso Tapia se
licenció y doctoró en
Filosofía y Letras, especia-

lidad Psicología, en la
Universidad Autónoma de
Madrid. Es Profesor Titular de
esta misma Universidad.

Director de la División de
Investigación del I.U.C.E. de
la UAM, tutor del Convenio
entre la UAM y la Universidad

Católica Cardenal Raúl Silva
Henríquez (Chile). 

Dirige el grupo de investi-
gación MEVA (Motivación,
evaluación y valoración de
programas).

Dedicado a temas sobre la
motivación del alumno des-
motivado, o evaluación de
programas de orientación
educativa y psicopedagógica.

JORNADA
REGIONAL

10.00 h. Asamblea.
11.30 h. Descanso.
12.00 h. Conferencia.
14.30 h. Comida.
16.30 h. Visita cultural a

Segovia

Lugar de celebración: 
Hotel Los Arcos
Paseo Ezequiel González,
26. 
Segovia

ÚNETE A NOSOTROS Y PARTICIPA
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Formación

LLUUGGAARR DDEE CCEELLEEBBRRAACCIIÓÓNN:: 
Facultad de Económicas, Universidad
de Burgos y Museo de la Evolución
Humana

DDIIRREECCCCIIÓÓNN:: 
MARÍA PILAR ALONSO DIEZ (U.B.U.)

JOSÉ JAVIER VELASCO BERNAL 
(representante de la ACLPP) 

NNÚÚMMEERROO DDEE HHOORRAASS LLEECCTTIIVVAASS::  
20 horas.

OOBBJJEETTIIVVOOSS::
• Reflexionar desde una perspectiva

histórica y comparada sobre el
modelo de orientación, sobre sus
características y perspectivas de
futuro.

• Potenciar la relación entre profeso-
res/as, padres/madres, y orientado-
res/as, así como con otros servicios
en el ámbito de sus competencias y
funciones, dentro del modelo de

asesoramiento colaborativo.

• Conocer y reflexionar sobre la prác-
tica cotidiana de la orientación en
algunos aspectos de gran relevan-
cia: evaluación psicopedagógica,
compensación educativa de minorí-
as, atención a la diversidad, trabajo
con familias, convivencia.

• Reflexionar sobre el reto de la moti-
vación del alumnado en la actual
situación social y del sistema educa-
tivo, y conocimiento de estrategias
para potenciar el éxito escolar.

CCOONNTTEENNIIDDOO::
• El sistema de orientación, modelo

de orientación actual, evolución his-
tórica.

• La atención a la diversidad: integra-
ción y normalización, retos actuales.

• Evaluación psicopedagógica: nor-
mativa, instrumentos, modelos ofi-
ciales, práctica habitual.

• El trabajo con familias, labor tutorial

y labor orientadora.

• Relevancia de la labor educativa y la
orientación en 0-6 años. 

• La Compensación Educativa: retos y
logros con la minoría romaní.

• Atención especializada a alumnos
con déficit de atención y otros tras-
tornos de conducta.

• Aspectos fundamentales de la ges-
tión del aula y la motivación del
alumnado.

DDEESSTTIINNAATTAARRIIOOSS::
• Estudiantes de magisterio, pedago-

gía, psicología y psicopedagogía...

• Diplomados y licenciados de estas
especialidades.

• Orientadores/as en ejercicio.

AACCRREEDDIITTAACCIIÓÓNN::
• Certificación oficial de la

Universidad de Burgos

• 2 créditos de libre elección.

I ESCUELA DE VERANO DE LA ACLPP
6, 7, 8 DE JULIO DE 2011

ORIENTACIÓN EESCOLAR: FFactor dde ccalidad eeducativa.
La Universidad de Burgos ha aprobado el proyecto formativo presentado por la Junta Directiva de la ACLPPP,
con un programa de ponencias y actividades muy atractivo, que seguro acaparará el interés de estudiantes y
profesionales de la orientación. Ya está abierto el plazo de preinscripción a través del enlace de nuestra pági-
na http://ww.aclpp.com, o directamente en https://tarjeta.ubu.es:18443/preinscCV/ppal.jsp
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Miércoles, 66 dde jjulio.

• Recepción y entrega de docu-
mentación.

• Acto inaugural.

I SESIÓN 9,30 – 11,30
“El modelo de orientación:

visión histórica y perspectivas
de futuro”.

Ponente: 
María Concepción Láez Álvarez

II SESIÓN 11,30 – 13,30
“La integración y atención

del alumnado con necesida-
des educativas: necesidad de
renovación”.

Ponente: 
Elena Arce Villanueva

III SESIÓN 16,30 – 18,30
“Evaluación psicopedagógi-

ca”.
Ponente: 

Pilar Alonso Díez
Lourdes Ferreras Ferreras

IV SESIÓN 18,30 – 20,30
“Relación con familias: fun-

ción tutorial y especializada”.
Ponente: 
Esther Navajas García

Jueves, 77 dde jjulio.

I SESIÓN 9,30 – 11,30
“Educación 0-6 años: esti-

mulación temprana, integra-
ción y labor orientadora”.

Ponente: 
Gabriel Martín Sevila

II SESIÓN 11,30 – 13,30
“Éxito escolar en la minoría

gitana”.
Ponente: 

José Eugenio Abajo

III SESIÓN 16,00 – 18,00
“Atención al alumnado con

trastornos de conducta”.
Ponente: 

José Luis Casillas Sedano

IV SESIÓN 18,00 - 20,00
“Visita didáctica al museo

de la evolución humana. Una
visión didáctica del museo:
recursos, discursos y expe-
riencias”.

Viernes 88 dde JJulio

I SESIÓN  9,30- 11,30
“La motivación para el

aprendizaje”.
Ponente: 

Juan Vaello Orts

II SESIÓN 11,30 – 13,30
Mesa redonda: 
“Calidad e innovación

desde la orientación educati-
va”.

Participan: 
Juan Vaello Orts
José Francisco Fernández
Torres 
Juan Antonio Valdivieso
Burón, 
Juan Fontanillas Moneo.

• Clausura del Curso

Formación

PROGRAMA DEL CURSO
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Formación

Nos encontramos en un
momento importante para
consolidar la orientación y

tutoría en el ámbito universitario.
El “Espacio Europeo de Educación
Superior” ha situado al alumnado
en el centro del proceso de ense-
ñanza-aprendizaje, en el que éste
debe aprender a cómo adquirir
conocimientos (aprender a apren-
der), a aplicarlos en situaciones
reales (aprender a hacer) y a des-
envolverse en su entorno socio-
profesional de manera responsa-
ble bajo un compromiso ético
(aprender a ser).

En este contexto resulta esen-
cial el carácter integral de la for-
mación de nuestros estudiantes,
lo que conlleva una adecuada pre-
paración académica que les capa-
cite para ejercer como futuros
profesionales en un mercado
laboral complejo y cambiante, y
atenderlos en aspectos relevantes
de su ámbito personal: es aquí
donde la orientación y tutoría,
que es un ámbito transversal a
toda la trayectoria universitaria
del alumnado, cobra su verdade-
ro sentido.

Las universidades de nuestro
país, han recogido este sentir, y
así se ha reflejado en el recién
aprobado “Estatuto del Estudiante
Universitario”, donde se estable-
cen líneas y planteamientos rele-
vantes para diseñar acciones inte-
grales de orientación y tutoría
con nuestros alumnos.

Desde la Universidad de
Granada, y en los últimos años,
se vienen implementando expe-
riencias que intentan dar respues-
tas a dichos planteamientos. La
finalidad de las “Jornadas”, desti-
nadas al profesorado universita-
rio, es la de dar a conocer estas
experiencias para compartir y
debatir visiones diferentes que
las enriquezcan y mejoren.
El ccoordinador: JJosé AA. DDelgado SSánchez

Organiza: 
Facultad Ciencias de la Educación

Colabora: 
Vicerrectorado de Estudiantes

ORNADAS de
RIENTACIÓN y

UTORÍA

NIVERSITARIA

Granada
Facultad de Ciencias de la Educación

14-15 de abril, 2011
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COPOE

Con el título “Orientación
2.0: La orientación a
través de las nuevas

tecnologías”, se han celebra-
do en Alicante, los días 1 y 2
de abril, las II Jornadas
Nacionales de Orientación. La
organización ha corrido a
cargo del CEFIRE de Alicante
(Consellería de Educación) y
de APOCOVA (Asociación
Profesional de Orientadores
de la Comunidad Valenciana).
La convocatoria ha permitido
participar en las mismas a
más de 370 orientadores de
toda España.

Durante estas sesiones for-
mativas, dirigidas a los orien-
tadores educativos de centros
de educación Primaria,
Educación Secundaria, Forma-
ción Profesional, Orientadores
de Centros de Educación
Permanente de Adultos y
orientadores laborales se han
planteado los nuevos retos de
la Orientación en los centros
educativos a través de las nue-
vas tecnologías. 

En el acto de inauguración
hemos contado con la asisten-
cia de Miguel Soler Gracia,
Director General de Formación
Profesional del Ministerio de
Educación, Fernando Borrás
Rocher, Vicerrector de
Estudiantes y Extensión
Universitaria de la UMH de
Elche y Mª Fernanda
Chocomeli Fernández,
Presidenta de APOCOVA y
Orientadora Educativa del IES
Gran Vía. Miguel Soler informó

a los orientadores y a las aso-
ciaciones profesionales de
orientación pertenecientes a
COPOE (Confederación de
Organizaciones de Psicopeda-
gogía y Orientación de
España) de las novedades con
respecto a la FP que en breve
se regularan por el Ministerio
de Educación. La propuesta
del nuevo decreto dota de
mayor flexibilidad a la FP
introduciendo diferentes alter-

nativas para garantizar la tran-
sición del alumnado de FP
entre los Programas de
Cualificación Profesional
(PCPI), los Ciclos Formativos
de FP de Grado Medio y los de
Grado Superior, al mismo
tiempo comentó el borrador
del nuevo Decreto que cambia
la estructura de cuarto de ESO
estableciendo itinerarios con
optativas afines, dándole así
al itinerario elegido por el
alumno en tercero de la ESO
un carácter propiamente
orientador. Miguel Soler ha
puesto mucho empeño en las
novedades que marca la

nueva Ley de Economía
Sostenible que afectan al tra-
bajo de los orientadores edu-
cativos en los centros de ense-
ñanza en cuanto al saber
hacer, que también es conoci-
miento y es una de las bases
de la Formación Profesional,
junto a los conceptos, los
valores y la competencias pro-
fesionales.

La Ponencia inaugural ha
corrido a cargo de Jordi Adell
Segura, del Centro de
Educación y Nuevas
Tecnologías (CENT), Universi-
dad Jaume I de Castellón con
el título “Redes sociales, utili-
dades para profesorado y
alumnado”. Su argumento se
basa en que la sociedad está
cambiando y la web cambia
con ella.Se ha producido un
paso importante de la web
1.0, en la que se realizaban
búsquedas en información y
era una herramienta sólo de
lectura a la web 2.0, en la que
los internautas contribuyen
leyendo y escribiendo en ella,
participando más ampliamen-
te en esta revolución social y
no sólo tecnológica. La web
1.0 y la web 2.0 reflejan el
retrato de los adolescentes en
las redes sociales. Redes que
se han convertido en la coti-
dianeidad de nuestros alum-
nos que hacen en la red lo
mismo que en la calle.

Los peligros de las redes
sociales se centran en amena-
zas a la privacidad, acoso
(ciberbulliyng), mal uso y

II JORNADAS NACIONALES DE ORIENTACIÓN

LOS OORIENTADORES YY AASOCIACIONES PPROFESIONALES DDE EESPAÑA SSE HHAN RREUNI-
DO EEN AALICANTE PPARA CCELEBRAR LLAS III JJORNADAS NNACIONALES DDE OORIENTACIÓN.
“ORIENTACIÓN 22.0: LLA OORIENTACIÓN AA TTRAVÉS DDE LLAS NNUEVAS TTECNOLOGÍAS”.

Mª FFernanda CChocomeli FFernández.
Presidenta dde lla AAsociación PProfesional dde OOrientadores dde lla CComunidad VValenciana.
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abuso, y en la adicción a
Internet. La orientación puede
contribuir a prevenir estos
riesgos con los alumnos y con
las familias. Existe un vacío no
cubierto por el centro educati-
vo o las familias con respecto
a los riesgos de las redes
sociales y quizás esta preven-
ción podría formar parte de
los contenidos educativos
de “Educación para la
Ciudadanía” o de la acción
tutorial del profesorado del
centro.

El Panel de Expertos “Las
condiciones de usabilidad
de diferentes tipos de
herramientas en la
Orientación” ha abierto a
los orientadores ventanas
por las que mirar las nuevas
metodologías de trabajo que
la sociedad demanda a los
orientadores. Tal y como ha
puesto de manifiesto Ángel
Sáez Gil, Orientador educativo
del IES Antonio Giménez Landi
de Mentrida (Toledo) y Premio
Nacional de Innovación
Educativa, en educación “esta-
mos viviendo una etapa histó-

rica de cambios profundos o
un cambio de etapa, pero lo
cierto es que Internet, la
Web.2.0 y las nuevas tecnolo-
gías de la información y de la
comunicación están presentes
cada vez con mayor intensi-
dad en todo lo que nos rodea.
Ante este panorama, a la

orientación se le plantean dos
retos fundamentales que debe
afrontar con rigor, con sensa-
tez, con trabajo, con curiosi-
dad científica y con ilusión.

- El primer reto es com-
prender su importancia en la
sociedad de la información,
del conocimiento y de los
saberes compartidos; no
podemos perder este tren en

el que viajan la mayoría de
nuestros alumnos.

Esta nueva forma de comu-
nicarse condiciona el mundo
de las relaciones del alumna-
do y entender su funciona-
miento nos va a ayudar a
orientarles personal, académi-
ca y profesionalmente.

- El segundo reto es
aprovechar las posibili-
dades que nos ofrece
Internet para desarrollar
nuestro trabajo; saber
utilizar la red y las nue-
vas tecnologías como
herramienta cotidiana
siempre que facilite
nuestra tarea.”

Orientación 2.0, la
orientación a través de

las nuevas tecnologías, nos ha
ofrecido la oportunidad de
trabajar y aprender nuevos
aspectos de la orientación
relacionados con las TIC como
los enfoques emergentes de la
orientación, se han facilitado a
los asistentes bancos de
recursos para la orientación
en Educación Primaria y en
Educación Secundaria, el

COPOE
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nuevo libro de gran acogida
entre los tutores y orientado-
res, editado por la Conselleria
de Educación y coordinado
por el CEFIRE de Elda
“Aplicaciones educativas de la
Psicología Positiva”. Se han
tratado temas como: los “
Riesgos Digitales”, las venta-
jas del trabajo colaborativo
que permiten las TICs, ya que
en ocasiones se pierde mucho
tiempo individualmente en
crear recursos que ya se han
creado por otros compañeros.
Las Jornadas han incitado a
los orientadores a buscar y
recopilar información de mil
sitios y fundamentalmente a
concienciarlos de brindar el
trabajo propio y darlo a cono-
cer, pasando a ser no sólo
consumidores sino generado-
res de información, y de recur-
sos a compartir.

En las mesas de comunica-
ciones se han centrado en tres
aspectos de las herramientas
TIC: las  de uso individual,
personal del orientador; las
herramientas TIC para el tra-
bajo colaborativo y las redes
sociales profesionales; y las
herramientas TIC para la difu-
sión del trabajo del orientador
(blogs, webs, etc.).

La Dirección General de FP
nos ha presentado la página

“todofp.es”, que ofrece a las
familias, profesores y alum-
nos información completa y
actualizada de los nuevos
Ciclos Formativos de FP de
todo el Estado y la Conselleria
de Educación ha hecho lo pro-
pio con la página
“quieroser.net”. Ambas ponen
a disposición de profesores,
alumnos y profesionales de la
orientación no sólo informa-
ción sobre la FP sino cuestio-
narios de intereses profesio-
nales y otros recursos que
ayudan a la toma de decisio-
nes en cuanto al futuro acadé-
mico y/o profesional del alum-
nado.

Finalmente, la ponencia de
cierre ha sido desarrollada por
Ana Cobos Cedillo Presidenta
de AOSMA (Asociación de
Orientadores de Secundaria
de Málaga) con el título “20
años de la especialidad de
orientación en el cuerpo de
Secundaria en Psicología y
Pedagogía”, manifestando
como ideas centrales de su
discurso que la administra-
ción educativa se ha servido
de los y las profesionales de la
orientación para implantar
innovaciones, que los y las
profesionales de la orienta-
ción son un recurso en los
centros para la mejora de la

calidad, señalando además
que cada generación de profe-
sionales de la orientación ha
cumplido una misión histórica
en el desarrollo de la orienta-
ción en el sistema educativo.
Entre los retos de futuro que
propone, aboga por una gene-
ralización mayor de la orienta-
ción en el Sistema Educativo, y
por una mayor profesionaliza-
ción en todos los niveles para
la gestión y  optimización de
los recursos humanos y mate-
riales

El Acto de Clausura ha sido
presidido por Valero A. Alías
Tudurí, Director de los
Servicios Territoriales de
Educación de Alicante; Juan
Antonio Planas, Presidente de
COPOE; y Enrique Herrero
Rodríguez, Director del
Secretariado de Acceso y
Promoción, de la Universidad
de Alicante.

Paralelamente a las
Jornadas, COPOE ha celebrado
la Junta Directiva y la
Asamblea General en la Sede
de la Universidad de Alicante,
en las que han participado
representantes de las 20 aso-
ciaciones de orientación y psi-
copedagogía de España, pre-
sentando la nueva página
www.copoe.org y la propues-
ta de su nueva red social.

COPOE
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COPOE
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mucho qque ccuesta ssacar aadelante uuna ppublicación.
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La Consejería de Educación y la Consejería
de Sanidad con el fin de facilitar la cohe-
rencia de las actuaciones establecidas y

garantizar la correcta atención y seguimiento
de los menores que presentan TDAH, han ela-
borado de forma consensuada un Protocolo de
coordinación para la Atención a los Trastornos
por Déficit de Atención e Hiperactividad. 

Desde la A.C.L.P.P. hemos celebrado y feli-
citado la iniciativa, dado que veníamos recla-
mando, –la última vez durante la reunión con
el Viceconsejero de Educación en julio de
2010–, sistemas de coordinación protocolari-
zados entre los servicios educativos y otros
como los sociales, sanitarios, menores,… (ver
ACLPPinforma nº 18). 

Por esa razón dimos inmediatamente la
máxima difusión entre el colectivo de orienta-
dores/as, una vez que descubrimos, en el
Portal de Educación, su existencia. Pero echa-
mos en falta la edición de los anexos (tipos de
informes, comunicaciones,...) en formato edi-
table (word), cuya demanda nos llegó ensegui-
da a la asociación y trasladamos a la
Consejería.

Confiamos, pues, sea el primero de una
serie de protocolos que faciliten nuestra labor
de orientadores/as y permita una mejor per-

cepción de los ciudadanos respecto a la efi-
ciencia de los servicios públicos.

Publicaciones

Entre las acciones que
proliferan cada vez
más en la red está el

ciberbullying o ciberacoso,
entendido éste como la
consecución de comporta-
mientos agresivos e insul-
tantes contra una persona
a través de tecnologías
interactivas, básicamente
Internet y la telefonía
móvil. 

Esta Guía pretende ser
una herramienta de ayuda
a los profesores y al resto
de la comunidad educativa
para que sepan cómo
actuar frente a casos de
ciberacoso entre alumnos.
Cómo relacionarse con las
familias, con los propios
implicados, con otras ins-
tancias ajenas al centro a

las que eventualmente
podrían derivarse determi-
nados casos, etc.

La Guía ofrece informa-
ción sobre el fenómeno en
sí, la tipificación jurídica
de determinados compor-
tamientos en la red, la
forma de actuar frente a
situaciones concretas, la
necesidad de prevenir y los
protocolos de interven-
ción. Además, ofrece uni-
dades didácticas a desarro-
llar en el aula para trabajar
con los alumnos este pro-
blema y actividades tam-
bién para realizar con los
padres. 

Arturo CCanalda GGonzález
Defensor ddel MMenor
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CENTROS DE RECURSOS PARA LA ORIENTACIÓN
EDUCATIVA EN OTRAS ADMINISTRACIONES

EDUCATIVAS

Tras lla eelaboración dde uuna ppropuesta dde ccontenidos ddel CCentro dde RRecursos ppara lla
Orientación EEducativa een nnuestra ccomunidad, yy hhecha lllegar aa lla CConsejería dde EEducación,
queremos sseguir iinsistiendo ssobre ssu iinterés yy nnecesidad, aaportando aalgunos dde llos mmuchos
ejemplos qque eencontramos een ootras aadministraciones eeducativas aautonómicas yy mmanifestando
que ““no qquisiéramos sser mmenos”: 

RECURSOS EEN RRED PPARA LLA OORIENTACIÓN EEDUCATIVA

http://www.juntadeandalucia.es/averroes/impe/web/portadaEntidad?idSeccion=27391
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RECURSOS EEN RRED PPARA LLA OORIENTACIÓN EEDUCATIVA

http://rincones.educarex.es/diversidad/

http://orientamur.murciadiversidad.org/
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Recursos eeducativos een LLola
Pirindola 

La filosofía es la de no cuestio-
nar ni metodologías ni for-
mas de trabajo, simplemente

ofreceros herramientas que os
faciliten la tarea del día a día y
que cubran vuestras necesidades
concretas de cada momento.
Decide a partir de ahí, cómo con-
figurarlos, cuál es su objetivo
pedagógico y por qué, cómo,
cuándo, y dónde trabajar con
ellos. Además se dan de alta con
el logotipo de tu centro educativo
o con el que necesites.

Se comercializan como una
suscripción anual. Esta suscrip-
ción se compone de un año natu-
ral (365 días 24 horas al día) y
durante este periodo pueden
acceder de forma ilimitada profe-
sores, educadores, psicólogos

infantiles y familias, con accesos
ilimitados concurrentes desde
aulas de informática, pizarras
electrónicas y ordenadores siem-
pre de forma personalizada.

Los recursos se actualizan
durante el periodo de suscripción
sin ningún coste añadido en fun-

ción de las sugerencias y necesi-
dades de los usuarios. Si no lo
tenemos, lo pides. Priorizamos lo
que piden varios centros antes de
lo que pide un solo centro, pero
nada cae en saco roto. El proyec-
to crece con vosotros.
http://www.edicioneslolapirindola.com

RECURSOS EEN RRED PPARA LLA OORIENTACIÓN EEDUCATIVA

http://centros.educacion.navarra.es/creena/
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Tablón SSindical

COORDINACIÓN ACCIÓN SINDICAL

PROPUESTA DE CRITERIOS DE PLANTILLAS 2011-2012 

En la reunión del pasado día 9 de Diciembre de 2010 en la Comisión de Seguimiento del 
Acuerdo del 19 de Mayo de 2006 la  Administración Educativa hace una propuesta de
criterios para el curso 2011/2012 y la Federación de Enseñanza de CCOO en virtud de su 
autonomía envía la siguiente propuesta de trabajo al objeto de que las consideraciones
explicitadas en este documento sean tenidos en cuenta a la hora de elaborar la propuesta
definitiva sobre criterios de plantillas.

En relación al punto 2 del acuerdo de 19 de mayo de 2006 por el que se establecen 
medidas para la mejora de las plantillas en Castilla y León, desde CCOO consideramos 
que no se han desarrollado los siguientes compromisos:

o Medidas para potenciar los apoyos, desdobles y refuerzos en los centros 
o Medidas para reducir el nº de profesores suprimidos, desplazados y en expectativa 

de destino con particular incidencia en los de Enseñanzas de Régimen Especial
o Avances en la dotación de recursos de las zonas educativas prioritarias y en el medio

rural.  
o Mejorar e incrementar notablemente las plantillas de los especialistas de PT, AL y

Compensatoria así como las dotaciones de los EOEP y los D.O.
o Negociar el modelo de bilingüismo en nuestra comunidad para mejorar la calidad del 

mismo con la consiguiente dotación de recursos económicos y humanos

Es por ello que demandamos la negociación de estos aspectos y de otros que enumeramos a 
continuación para la creación y/o mantenimiento de plantilla que asegure y garantice los 

no se han desarrollado los siguientes compromisos:

Mejorar e incrementar notablemente las plantillas de los especialistas de PT, AL y
Compensatoria así como las dotaciones de los EOEP y los D.O.

Es por ello que demandamos la negociación de estos aspectos y de otros que enumeramos a 
continuación para la creación y/o mantenimiento de plantilla que asegure y garantice los 
siguientes aspectos:

ESPECIALISTAS 

Especial atención a los alumnos de necesidades educativas especiales y específicas:
�  reducir la ratio del grupo/clase en 3 alumnos por cada alumno ACNNE
�  reducir la ratio del grupo/clase en 1 alumno por cada alumno NEL

La mejora en la definición de las plantillas de Equipos de Orientación en base a las
siguientes premisas:

� No más de tres centros por cada Orientador y cada PTSC
� No más de 300 alumnos por cada Orientador y cada PTSC

La mejora en la definición de las plantillas de los Departamentos de Orientación en
base a las siguientes premisas:

mejora en la definición de las plantillas de Equipos de Orientación

de los Departamentos de Orientación

Extracto:
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Tablón SSindical

www.feccoocyl.es

Ramón Álvarez de la Braña, 6 bajo Secretario Acción Sindical 
24001 León Miguel Ángel Abeledo Prieto
Fax.: 987 24 42 32  Móvil 629484901   

COORDINACIÓN ACCIÓN SINDICAL

� 1 profesor de SC cada 50 alumnos (exigimos un mínimo de ½ profesor por 
cada 25)

� Segundo orientador en centros educativos de más de 500 alumnos
� Dotación generalizada en los D.O. con todos los profesionales que forman

parte de los mismos. (incluyendo los SC)
Dotación de profesor de apoyo para la atención de alumnos con necesidades 
educativas especiales y específicas por cada centro. Contemplar la inclusión del
monitor por cada tres aulas de infantil 
Creación del D.O. en Centros Específicos de Educación Especial
Dotación en plantilla de personal de apoyo a centros de integración preferente de
motóricos: PT, AL, … 
Creación de Equipos Específicos que ya están constituidos y funcionando (Equipos 
de Conducta y Equipos de Superdotados) 

FORMACIÓN PROFESIONAL.

El incremento y mejora de las plantillas en Formación Profesional y en los PCPI.
Creación de plantilla jurídica o plantilla orgánica para estos programas.
Establecimiento de desdobles en todos los módulos teórico-prácticos en grupos de
más de 15 alumnos en Formación Profesional 
Oferta de Ciclos Formativos con 8 o más alumnos matriculados
La consideración para el cómputo de horas de las FCT y de los PCPI
Que se acelere el proceso de la emisión de certificados de profesionalidad 
adquiridos por experiencia laboral.

IDIOMAS 

Pedimos reducción de ratios máximas. 
Proponemos que se haga un análisis para el incremento de plazas de español para 
extranjeros. 
Clarificar y regular los Idiomas a Distancia (That´s english) y que estas horas
cuenten para computo de creación dentro de los departamentos.
Establecer la obligatoriedad de 1 hora/semana para destrezas orales.

ARTES 

Dotar de plantilla necesaria para la oferta de bachillerato de artes.
Igualmente terminar con la temporalidad en los ciclos formativos en las enseñanzas 
artísticas 
Convertir en plantilla jurídica el 50% de las interinidades de más de 3 años.

Creación de Equipos Específicos que ya están constituidos

Creación del D.O. en Centros Específicos de Educación Especial

www.feccoocyl.es

Ramón Álvarez de la Braña, 6 bajo Secretario Acción Sindical 
24001 León Miguel Ángel Abeledo Prieto
Fax.: 987 24 42 32  Móvil 629484901   
fe.cyl.coordinacionl@fe.ccoo.es abeledo@fe.ccoo.es

León, 14 de diciembre de 2010 

Fdo.: Miguel Ángel Abeledo
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El pasado 13 de Agosto de 2010 se publicó
en el BOCyL la Orden EDU/ 1152/2010, de
3 de agosto, por la que se regula la res-

puesta educativa al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo, escolarizado en
el 2º ciclo de la Educación Infantil, Educación
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y
enseñanzas de Educación Especial.

La citada orden entró en vigor al inicio del
curso escolar 2010-2011, suponiendo la apli-
cación de la misma, la transferencia de las fun-
ciones especializadas de Orientación Educativa
de los Centros Concertados a sus propios ser-
vicios; funciones que hasta entonces se venían
realizando por los EOEPs en las etapas de
Educación Infantil y Primaria.

Como consecuencia de ello, en las
Instrucciones de Funcionamiento establecidas
por la Administración para los EOEPs en el pre-
sente curso, no incluyen la atención psicope-
dagógica a los centros concertados.

En base a estas Instrucciones o Líneas de
Intervención, los Equipos de Orientación
Educativa y Psicopedagógica elaboraron al ini-
cio del curso escolar los Planes de Trabajo y
los horarios de cada uno de los profesores/as.
Planes y horarios que fueron aprobados por la
Administración y en base a los cuales se des-
arrolla la organización y el trabajo de los equi-
pos durante el presente curso.

Desde el colectivo de los EOEPs se entendió
que, de forma paralela a las instrucciones reci-
bidas, se habría informado desde la Adminis-
tración Educativa a los centros concertados
sobre las consecuencias de la aplicación de
esta normativa, es decir que las funciones de
orientación educativa y psicopedagógica debe-
rían ser asumidas por el profesorado de
Orientación de dichos centros.

Sin embargo, a principios del mes de abril,
los directores de los EOEPs de distintas provin-
cias, reciben instrucciones (en unos casos vía
telefónica y en otros en forma de comunica-
ción escrita) de proceder a realizar a la mayor
brevedad posible, las evaluaciones que tenían
pendientes en centros concertados a la entra-

da en vigor de  la Orden EDU/ 1152/2010, de
3 de agosto. 

Este sindicato en representación del colec-
tivo de profesores de Enseñanza Secundaria de
la especialidad de Orientación Educativa desti-
nados en los EOEPs de esta Comunidad
Autónoma manifiesta su disconformidad con
este tipo de medidas, que implican una falta
de respeto a la planificación del trabajo en
los equipos, realizada según Instrucciones
oficiales y aprobada por la propia
Administración, y de nuevo, un agravio res-
pecto a otros profesores. 

Se entiende que entra dentro de la normali-
dad del desarrollo de los cursos escolares, el
hecho de que en algunos centros públicos y/o
concertados queden evaluaciones y/o infor-
mes pendientes de un curso para otro, ya que
las demandas se producen a lo largo de todo
el curso, incluso al final del mismo. Por lo
tanto, el trabajo que no se termina en un
curso, se realiza al siguiente, lógicamente por
el profesional que atienda al centro en ese
momento. Parece obvio, que cualquier centro y
profesor debe planificar y organizar su traba-
jo, al principio de curso, en función del contex-
to y de las necesidades actuales que encuentre. 

Esta orden implica de hecho modificar el
Plan de Intervención aprobado y un trabajo
añadido para los profesores de estos equi-
pos, para realizar unas intervenciones que
deberían ser asumidas con normalidad por los
profesores de los centros afectados, ya que en
cumplimiento de la norma citada desde el
comienzo del curso se transfieren las funcio-
nes de orientación educativa y psicopedagógi-
ca a los mismos.

Por otro lado, no vamos a consentir que se
utilice a este colectivo de profesores, ningune-
ando su profesionalidad y sus derechos, en el
pulso de las negociaciones que puedan mante-
ner los empresarios de la enseñanza concerta-
da con la Consejería de Educación.

Desde nuestro sindicato continuaremos
la denuncia de las justas reivindicaciones
de estos profesores.

Tablón SSindical

CARTA AL VICECONSEJERO DE EDUCACIÓN,
SOBRE LA ORIENTACIÓN EDUCATIVA EN

LOS CENTROS CONCERTADOS.

A C L P P
Boletín informativo de la Asociación Castellano-Leonesa de Psicología y Pedagogía

Iinfo@aclpp.com • http://www.aclpp.com • ISSN: 1989-7804 Enero 2011 • Nº 20

I ESCUELA de VERANO de la ACLPP
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Los interesados deben enviar:

1. Hoja de inscripcipción completamente
cumplimentada. 

2. Aunque no es necesario el envío de
documentos que acrediten la titulación,
la persona que envía dicha hoja de ins-
cripción se hace responsable de la infor-
mación allí manifestada.

3. Los desempleados o estudiantes han de
acreditar esta condición con justifican-
tes.

4. Ingreso por primera y única vez de 40
euros. Los desempleados y estudiantes
de último curso, ingresarán 20 euros.

Los años posteriores serán domiciliados.
* Caja España: 2096-0551-73-3204274100

5. La documentación se puede enviar de
dos formas:

1. Mediante correo ordinario al secretario:
Antonio Cantero Caja. C/ José María
Luengo 10. 24400-Ponferrada (León).

2. Mediante correo electrónico habiendo
digitalizado previamente todos los
documentos requeridos, a:
info@aclpp.com

3. Para cualquier duda o consulta, se
podrá telefonear al 627614349

ÚNETE A NOSOTROS Y PARTICIPA
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